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1. [bookmark: _bookmark0][bookmark: _bookmark0]PREÁMBULO

La norma foral 4/2019, de 11 de marzo, de Buen Gobierno en el marco de la Gobernanza Pública Foral establece, en su Título III, el compromiso de la Diputación Foral y el resto de entidades del sector público foral de integrar paulatinamente la evaluación en sus procesos de decisión y sus políticas, incorporándola desde el diseño, con el fin de propiciar una cultura de rendición de cuentas. Así, la Administración foral tiene por objetivo impulsar la evaluación sistemática de sus políticas públicas, sus planes, programas y servicios.
En consonancia con el espíritu de dicho objetivo, a pesar de que el artículo 60 de la propia norma foral establece la obligatoriedad de realizar su evaluación a los 5 años de entrada en vigor, esto es, en el año 2024, se ha decidido realizar un proceso de evaluación intermedia de la misma. El presente informe recoge una descripción de la metodología seguida y los resultados obtenidos en dicha evaluación intermedia.
Para poder entender la valoración que se realiza de la norma foral, especialmente en lo relativo al contenido, es imprescindible tener en cuenta el contexto y el modo en que se elaboró la misma. Hasta la aprobación de esta norma se encontraba en vigor la norma foral 4/2014, de 6 de febrero, de Transparencia y Acceso a la Información. Se trataba una norma muy completa pues, siendo posterior a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información pública y Buen Gobierno, trataba de completar las exigencias de trasparencia y acceso a la información pública para la Diputación Foral de Gipuzkoa y su sector público.
Sin embargo, como sucede habitualmente con las normas, en poco tiempo fue superada por la actualidad del contexto social, y resultaba imprescindible incorporar no sólo nuevas exigencias relativas a la transparencia sino incorporar nuevos conceptos y regularlos para poder contar nuevamente con una norma vanguardista. Ya no tenía sentido aprobar una norma que exclusivamente tratara la transparencia o el derecho de acceso, sino que se consideró imprescindible incorporar las diferentes políticas que conforman el Buen Gobierno.
En este contexto, se diseñó un proceso de contraste con personas expertas en los diferentes ámbitos que en un principio se consideraron y que fueron completados precisamente por la valiosa aportación de estas personas.
Habiendo sido tal el proceso de creación de la norma, a la hora de su evaluación se ha considerado que un proceso similar enriquecerá las conclusiones a las que se pudieran llegar, por eso se ha optado nuevamente por realizar un proceso de contraste con personas expertas en cada ámbito regulado en la norma, para que puedan realizar una valoración específica del ámbito de su especialidad, pero también una valoración del conjunto. Asimismo, se han tenido en cuenta otras fuentes de información para la evaluación, tales como una medición de la percepción del personal interno de la Administración foral, mediciones de percepción de la  sociedad reflejados en el Sociómetro de Gipuzkoa, o un estudio comparado de los distintos ámbitos del Buen Gobierno.
Como ya se ha mencionado, se ha realizado una valoración general de la norma y también una valoración por cada uno de los bloques que la componen, a saber: Integridad Institucional, Buena Administración (que incluye la planificación, evaluación y rendición de cuentas, la gestión avanzada y la gestión de la innovación y transformación digital) y Gobierno Abierto (que incluye la transparencia, la apertura de datos y el acceso a la información).


En este informe se recoge el resultado de la evaluación realizada considerando todos los elementos citados, cuyas conclusiones servirán para poder incorporar, modificar o mejorar algunos aspectos de la norma lo que hará que, nuevamente, vuelva a ser una norma actual y pionera.


2. [bookmark: _bookmark1][bookmark: _bookmark1]METODOLOGÍA DE EVALUACION

A la hora de diseñar el proceso de evaluación de la norma foral 4/2019, de Buen Gobierno en el marco de la Gobernanza Pública Foral se ha tenido en cuenta, por un lado, su profundo impacto en el funcionamiento de la Administración foral y en su relación con la sociedad guipuzcoana, y por otro lado, que la propia evaluación es un elemento de buen gobierno incluido la norma foral, en el apartado de Buena Administración. Por lo tanto, se ha considerado procedente y de interés realizar una evaluación completa y sistemática de esta norma para que pueda servir de modelo de buenas prácticas en la evaluación de futuras normas forales y disposiciones de carácter general en la Diputación Foral de Gipuzkoa.
La Diputación Foral de Gipuzkoa ha establecido la obligación de evaluar esta norma foral en el plazo de 5 años desde su entrada en vigor. Por lo tanto, ésta se trata de una evaluación intermedia, en la que se pretende establecer la metodología y las bases para la evaluación posterior, además de medir el grado de implementación y eficacia actual y establecer un plan de acción para mejorar el grado de cumplimiento. Además, se ha realizado un análisis de las posibles mejoras a introducir en la redacción de la norma de cara a una futura modificación de la misma.
La metodología seleccionada para realizar esta evaluación es una metodología participativa que ha contado con el conocimiento y la experiencia de un grupo de personas expertas en los distintos ámbitos del buen gobierno, así como con la participación de personas trabajadoras de la Administración foral, que han aportado la visión interna.
En cuanto al grupo de personas expertas, como se muestra en la siguiente relación, se ha podido contar con un grupo interdisciplinar de gran experiencia en todas las áreas del buen gobierno:


· Cristina Ruiz, Directora de Relaciones Institucionales del Grupo Teknei y experta en marketing de relaciones y fidelización, gestión de la comunicación política, marketing digital y comunicación empresarial.
· Luis Petrikorena, Director de Coordinación en Lehendakaritza, Gobierno Vasco, y experto en gobierno abierto, planificación estratégica, gobernanza y comunicación y marketing.
· Cristina Monge, Analista política, Asesora Ejecutiva de ECODES y profesora de sociología en la Universidad de Zaragoza, y experta calidad democrática y en gobernanza para la transición ecológica.
· Borja Colón de Carvajal, Director General de Coordinación de Políticas Públicas en la Diputación de Castelló, y experto en innovación pública, modernización, transformación digital y gobierno abierto.
· Ascen Moro, Jefa del Departamento de Gobierno Abierto del Ayuntamiento de Sant Feliu de Llobregat y experta en modernización y administración electrónica, protección de datos personales, seguridad y gestión de procesos y proyectos.
· Alberto Ortiz de Zárate, Director de Consultoría en la empresa desideDatum Data Company y experto en la apertura de datos públicos, el gobierno abierto y la innovación pública.


Para incorporar la visión interna, se han realizado dos encuentros siguiendo la metodología de Focus Group; una con personal de la Diputación Foral de Gipuzkoa y otra con personal de las entidades del sector público foral.
Además, hemos contado con una serie de herramientas y metodologías para facilitar y sistematizar la evaluación:
· Un cuadro de indicadores cuantitativos para medir todos los ámbitos de la norma foral.
· Mediciones de percepción de la sociedad guipuzcoana, obtenidos del último Sociómetro de Gipuzkoa.
· Un estudio comparado del estado del arte en materia de buen gobierno, realizado por Globernance -
Instituto de Gobernanza Democrática.

Con todos estos elementos, se ha diseñado un proceso de evaluación que consta de las siguientes fases:

1) Análisis previo y definición del cuadro de indicadores para la evaluación.
2) Medición de indicadores cuantitativos.
3) Medición de indicadores de percepción interna mediante focus groups con personal de la Administración foral.
4) Evaluación participativa por el equipo de personas expertas.
5) Análisis comparado del estado del arte en materia de buen gobierno.
6) Identificación y análisis de propuestas de mejora.
7) Definición del plan de acción.


A continuación, procederemos a detallar cada una de las fases, describiendo los pasos realizados en cada una.


2.1. [bookmark: _bookmark2][bookmark: _bookmark2]ANALISIS PREVIO Y DEFINICIÓN DEL CUADRO DE INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN

Esta fase inicial ha consistido en la identificación y definición de los indicadores cuantitativos con el objetivo de poder medir el grado de implantación de la norma foral, así como su efectividad y el posible impacto originado en la sociedad.
Para poder identificar los indicadores, se han analizado los distintos elementos del buen gobierno establecidos por la norma foral, y para cada uno de ellos se han escogido los indicadores con criterios de eficiencia y eficacia, así como criterios SMART (específicos, medibles, alcanzables, relevantes y temporales). El cuadro de indicadores resultante consta de 43 indicadores. Cabe destacar que 8 de ellos son de percepción interna, 3 de percepción de la sociedad y 11 son indicadores de impacto.





Imagen 1: Cuadro de indicadores para la evaluación

La batería de indicadores para la evaluación puede consultarse en el Anexo 1 del presente documento.


2.2. [bookmark: _bookmark3][bookmark: _bookmark3]MEDICIÓN DE INDICADORES CUANTITATIVOS


Una vez establecido el cuadro de indicadores, se ha pasado a medir los valores de los mismos a través de las distintas fuentes de información identificadas. En la medida de lo posible, se ha procurado obtener diferentes mediciones en el tiempo para poder identificar tendencias.


2.3. [bookmark: _bookmark4][bookmark: _bookmark4]MEDICIÓN DE INDICADORES DE PERCEPCIÓN INTERNA MEDIANTE FOCUS GROUPS CON PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN FORAL

Con el objetivo de medir los indicadores de percepción interna en la Administración foral, se han realizado dos Focus Group; uno con personal de la Diputación Foral de Gipuzkoa y otro con personal de las entidades que conforman el sector público foral.
La realización de los Focus Group ha seguido la siguiente metodología:

· Se han realizado rondas de preguntas abiertas relacionadas con los ámbitos de medición, en las que los participantes han podido compartir sus respuestas y debatir sus posiciones.
· Tras las mismas se han realizado rondas de aclaraciones e información para cada uno de los ámbitos, para complementar las percepciones comentadas.
· Finalmente, tras la fase deliberativa, las personas participantes han rellenado un cuestionario con preguntas valorativas relacionadas directamente con los indicadores.

Toda la información obtenida se ha analizado y reflejado en un informe para su uso en las fases posteriores de la evaluación. Este informe puede consultarse en el Anexo 2 de este documento.


2.4. [bookmark: _bookmark5][bookmark: _bookmark5]EVALUACIÓN PARTICIPATIVA POR UN EQUIPO DE PERSONAS EXPERTAS


Con carácter previo a la evaluación participativa, se ha enviado al grupo de personas expertas un dosier con los resultados de la medición de los indicadores cuantitativos, así como el informe de los Focus Group para la medición de la percepción interna. Con esta información y con el texto de la norma foral, se ha solicitado a todas las personas participantes que analicen tanto los contenidos de la norma como los resultados de las mediciones, de cara a realizar una sesión participativa con todo el grupo.
Esta sesión participativa se ha realizado en las instalaciones de la Diputación Foral de Gipuzkoa el 15 de junio del 2022. La metodología del proceso deliberativo ha consistido en la realización de diferentes rondas de evaluación por ámbitos de la norma, en las que las personas participantes han tenido un espacio libre para la reflexión y el debate, y en las que se han recogido las valoraciones y las aportaciones de mejora realizadas.
La realización de la sesión participativa ha seguido la siguiente metodología:

· En una primera fase se han mostrado los resultados de los indicadores cuantitativos y de percepción, explicando ámbito por ámbito la situación actual de implementación de la norma foral.
· A continuación, se han abierto rondas de deliberación para cada uno de los ámbitos del buen gobierno, en las que las personas expertas han podido plantear sus dudas, pedir aclaraciones en cuanto a los resultados mostrados, y presentar sus valoraciones y sus aportaciones de mejora. El equipo de evaluación de la Diputación Foral de Gipuzkoa ha tomado nota de todas las aportaciones para elaborar un informe de la reunión.
· Al final de la reunión se ha realizado una reflexión final y se ha solicitado a las personas expertas que envíen sus aportaciones y propuestas por escrito, para tener documentadas todas las perspectivas.



Imagen 2: Evaluación participativa, sesión del 15 de junio de 2022



2.5. [bookmark: _bookmark6][bookmark: _bookmark6]ANÁLISIS COMPARADO DEL ESTADO DEL ARTE EN MATERIA DE BUEN GOBIERNO


Como complemento al proceso de evaluación participativa, hemos podido contar con la asistencia técnica del Instituto de Gobernanza Democrática - Globernance para la realización de un estudio comparado de todos los ámbitos recogidos en la norma foral. Este estudio ha analizado la redacción actual de la norma y los ha contrastado con los últimos avances realizados por instituciones referentes y administraciones públicas tanto


a nivel nacional como internacional, para identificar áreas de mejora que permitan incorporar, modificar o mejorar algunos aspectos de la norma para que siga siendo actual y pionera. Los resultados de este análisis se han recogido en un informe que se adjunta como Anexo 3.


[image: ]

Imagen 3: Informe del análisis comparado




2.6. [bookmark: _bookmark7][bookmark: _bookmark7]IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS DE MEJORA

Con el análisis de los resultados obtenidos en los indicadores cuantitativos y los de percepción interna, tras realizar la evaluación participativa y obtener el informe del estudio comparado, el equipo de trabajo de la Diputación Foral de Gipuzkoa ha recogido todas las aportaciones realizadas y las ha clasificado por ámbitos para su análisis y priorización.


2.7. [bookmark: _bookmark8][bookmark: _bookmark8]DEFINICIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN


Como resultado del análisis y clasificación, el equipo de evaluación de la Diputación Foral de Gipuzkoa ha priorizado las acciones en función de su viabilidad y su posible impacto en las políticas de buen gobierno.
Una vez establecida la priorización, se ha elaborado el Plan de Acción que recoge las medidas a tomar para la mejora de cada uno de los ámbitos del buen gobierno, así como las modificaciones a introducir en una futura revisión del texto de la norma foral. Este plan se puede consultar en el Anexo 4.





Imagen 2: Plan de Acción



3. [bookmark: _bookmark9][bookmark: _bookmark9]RESULTADOS GENERALES DE LA EVALUACIÓN

Comenzamos por destacar los puntos fuertes o valoraciones más positivas de la norma.

La principal fortaleza viene de la adopción de un enfoque completo que engloba tanto políticas de buen gobierno como las de gobierno abierto, necesarias para avanzar en el camino de la Buena Gobernanza, motivada por el incremento cuantitativo y cualitativo de demandas ciudadanas y la necesidad de dar respuesta por parte de la Administración; esta Buena Gobernanza debe basarse en políticas públicas y prácticas innovadoras y sostenibles que se cimienten, a su vez, en unos principios de trasparencia, rendición de cuentas y participación que promuevan la democracia y el crecimiento inclusivo. Por esto, se considera que la norma foral constituye un reflejo normativo de la dimensión de un buen gobierno de calidad.
El sistema de integridad es ambicioso y los códigos de conducta que componen el Sistema de Integridad Institucional se han convertido en la principal referencia en integridad para todas las administraciones públicas. Además, se está desarrollando adecuadamente; por un lado, dado que los códigos de los que está compuesto se van sucediendo, paulatinamente se está abarcando cada vez una mayor parte de la ciudadanía guipuzcoana y, por otro, es un sistema de mejora continua y constante, ya que anualmente la Comisión de Ética Institucional propone mejoras y modificaciones del mismo que hacen adecuarlo a la realidad y demandas de la sociedad actual.
El bloque relativo a la Buena Administración también es valorado muy positivamente debido principalmente a la visión estratégica a largo plazo y su integración con la gestión, aunando la cuestión estratégica y la gestión ordinaria y, a su vez, yendo más allá de la gestión del día a día. Además, se considera muy adecuado el concepto de buena administración y se valora especialmente el grado de implementación y valoración por parte del propio personal del sector público foral.
En cuanto al apartado de Gobierno Abierto, dado que, como ya se ha mencionado, partía de una norma muy desarrollada y actual, destaca que se trate de un título muy completo y bien desarrollado, más que el resto de los títulos y que, a diferencia del resto, recoge la propia gobernanza de las políticas de gobierno abierto, aspecto importantísimo para poder llevar a cabo con éxito el desarrollo de la misma.


Como contrapunto a estos puntos fuertes identificados, se han señalado algunos aspectos mejorables en la implementación y el despliegue de la norma foral: por un lado, se han detectado diferentes grados de implantación en los distintos ámbitos del buen gobierno. Si bien algunos ámbitos como la transparencia o la integridad institucional presentan un desarrollo importante y es patente un esfuerzo a nivel institucional por avanzar en estas áreas, otras áreas como la rendición de cuentas o la evaluación de políticas públicas no han sido abordados aún de forma sistemática y planificada. Una de las principales áreas de mejora será, por lo tanto, ir desarrollando estos ámbitos que actualmente se consideran más innovadores en el ámbito de las administraciones públicas de nuestro entorno.
Por otro lado, el conocimiento del Sistema de Integridad Institucional del personal de la Administración foral es desigual, y parece apuntar a una falta de despliegue del sistema a los niveles técnicos y administrativos de las organizaciones. Esto es, se ha hecho un esfuerzo para difundir el Sistema de Integridad Institucional a los niveles directivos, pero no en la misma medida a los niveles técnicos y administrativos. Así, se ha identificado como área de mejora la definición de un plan de comunicación a todos los niveles de la organización, para presentar el Sistema de Integridad Institucional y para concienciar a todas las personas de la Administración foral de su importancia. Este plan de comunicación, además, deberá incorporar un relato coherente del buen gobierno, situando los distintos ámbitos del buen gobierno y reforzando una visión global en el que todos estos ámbitos están relacionados entre sí.
Finalmente, cabe destacar un área de mejora identificada en torno al desarrollo de la gobernanza de los datos dentro del ámbito de la transformación digital. Éste ámbito de innovación, que está cobrando importancia de forma creciente en las organizaciones de todos los sectores, se considera de gran interés y se propone su incorporación al ámbito del buen gobierno, para implementar una gestión sistemática y planificada que permita a la administración foral aprovechar todas las ventajas y oportunidades que ofrece.


4. [bookmark: _bookmark10][bookmark: _bookmark10]RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN POR ÁREAS

4.1. [bookmark: _bookmark11][bookmark: _bookmark11]DISPOSICIONES GENERALES
Estado actual

En este apartado se presenta la evaluación de los aspectos generales que se han recogido en el Título I de la norma foral “Disposiciones Generales”. Estos aspectos incluyen el objeto de la norma, el ámbito subjetivo de aplicación, los principios del buen gobierno, el órgano de buen gobierno, la colaboración interinstitucional sobre el buen gobierno, la formación en buen gobierno y las definiciones. Además, se han incluido en este apartado los indicadores utilizados para la medición de todos los ámbitos del buen gobierno.


Conclusiones de la evaluación

En la evaluación conjunta por el equipo de personas expertas se han analizado los resultados de todos los indicadores, así como la redacción y la adecuación de los requisitos establecidos en el ámbito de “Disposiciones Generales”. En general, la evaluación es muy positiva. El objeto, ámbito subjetivo y los principios de buen gobierno se consideran muy apropiados, y el grado de implantación de los requisitos de la norma se considera adecuado, si bien se han identificado distintas velocidades: el ámbito de “Buena Administración” es el que


menos se ha implantado (un 77%) en comparación con las demás (media de %80,14). Una de las posibles razones identificadas para ello es que los requisitos incluidos en dicho ámbito son más innovadores y requieren de nuevos sistemas y metodologías que hasta ahora no se han implantado en las administraciones públicas de nuestro entorno y por lo tanto pueden ser desconocidas por el personal. En este sentido, podría ser interesante reforzar la comunicación en la Administración foral para divulgar el concepto del buen gobierno y difundir los distintos ámbitos que lo conforman. Otra posible acción de mejora es la definición clara de cuáles son las metas estratégicas a lograr con la norma foral, dando un sentido único a todos los ámbitos del buen gobierno.
Vista la gran importancia de los contenidos regulados, el grupo de personas expertas ha propuesto analizar la posibilidad de sistematizar la rendición de cuentas de la norma foral anualmente a las Juntas Generales. Por otro lado, se ha planteado la creación de un observatorio del buen gobierno, y la realización de un seguimiento sistemático basado en el ciclo de mejora continua.
En cuanto a la percepción del personal sobre el grado de conocimiento de la norma y el liderazgo organizacional, se han identificado grados de conocimiento y de implicación desiguales. En general la implicación es mayor en cargos de responsabilidad y menor en personal técnico y administrativo. Por otro lado, también se han identificado distintos grados de conocimiento de los ámbitos del buen gobierno; el ámbito de Integridad Institucional es el que menos se conoce en general, en comparación con otros ámbitos como la Transparencia y apertura de datos y la Planificación. Por último, cabe destacar que la percepción del nivel de liderazgo en la organización respecto a los ámbitos del buen gobierno ha sido el elemento que menor valoración ha obtenido (un 5,83 en personal de la Diputación Foral de Gipuzkoa y un 6,41 en personal de las entidades del sector público foral). En este sentido, parece oportuno realizar un esfuerzo comunicativo para difundir el buen gobierno a todos los niveles de la organización. Además, el grupo de expertos propone incidir en la formación y en la capacitación del personal de la Administración foral, y la incorporación de los principios del buen gobierno en las políticas de recursos humanos, la evaluación del desempeño, etc.
En cuanto a la percepción social del nivel de buen gobierno de la Diputación Foral de Gipuzkoa, los resultados obtenidos en el Sociómetro de Gipuzkoa se consideran positivos, ya que los valores obtenidos se encuentran por encima de la media del conjunto de los niveles de la Administración. Por otro lado, no se observa una tendencia clara de aumento o disminución de dicha percepción de la sociedad durante los últimos tres años. Para mejorar esta percepción y aumentar la implicación de la ciudadanía en el buen gobierno, se propone la realización de acciones de educación y concienciación dirigidas a la ciudadanía, siempre contemplando las medidas pertinentes para reducir la brecha digital y ser así accesibles a toda la ciudadanía.
Por último, se han identificado varios ámbitos de mejora en la definición y la clasificación de los indicadores de medición cuantitativos en todos los ámbitos del buen gobierno.


Plan de acción

· Estudiar la posibilidad de rendir cuentas anualmente ante las Juntas Generales en relación con la norma foral.
· Estudiar la posibilidad de crear un observatorio del buen gobierno.
· Definir un plan de comunicación para divulgar el buen gobierno en conjunto en todo el sector público foral, y también en la sociedad.
· Definir un plan de seguimiento sistemático basado en el ciclo de mejora continua PDCA.
· Definir de forma clara las metas estratégicas a conseguir con la norma foral, para dar sentido a todo.


· Incidir en la formación y capacitación del personal funcionario público mediante formación ad hoc y la elaboración de guías y manuales de aplicación de los principios del buen gobierno.
· Implicar al personal de la Administración foral en la implementación de los principios del buen gobierno incorporando estos aspectos en las políticas de recursos humanos, evaluación del desempeño, etc.
· Incorporar acciones de educación en buen gobierno a la ciudadanía en general y al público experto, incluyendo medidas tendentes a reducir la brecha digital.
· Introducir mejoras en la definición de los indicadores de evaluación:
· Segregar los resultados de las mediciones por técnicos y directivos públicos, especialmente en relación con la percepción sobre la integridad institucional.
· Incorporar la perspectiva de género y edad en la medida de lo posible.
· Incorporar al menos un indicador de impacto en cada ámbito del buen gobierno.
· No medir sólo medias aritméticas, incorporar medidas de distribución (moda, etc.).


4.2. [bookmark: _bookmark12][bookmark: _bookmark12]INTEGRIDAD INSTITUCIONAL
Estado actual

La integridad Institucional (SII) se establece como una de los pilares de la norma foral. Se denota su importancia tanto por ser el primero de los bloques como por la afirmación de que se entiende como el aspecto sustantivo y valor esencial del buen gobierno y cauce para la recuperación de la confianza de la ciudadanía en la Institución.
Según los indicadores analizados, el SII sigue implantándose en la Institución. Ello se deriva de la actividad constante de la Comisión de Ética Institucional, si bien los asuntos tratados han ido disminuyendo a lo largo de los últimos años, igual que el número de visitas a su página web.
En cuanto al grado de conocimiento por parte del personal, hay una evidencia clara y es que cuanto más altos son los cargos o puestos ejercidos mayor conocimiento hay sobre él, siendo el porcentaje entre los cargos públicos el más alto (7.28) frente al más bajo que corresponde a los puestos de administrativo/a (2.89). También se constata mayor conocimiento entre los trabajadores de la Diputación foral que entre los de las entidades del sector público.
En relación a la percepción del nivel ético de la Institución, los cargos públicos son los que mejor valoración hacen al respecto, siendo la valoración de las entidades del sector público más alta que la realizada por responsables de la Diputación foral.


Conclusiones de la evaluación

El grupo de expertos valora muy positivamente el grado de desarrollo del Sistema de Integridad Institucional, reconociéndolo como el más avanzado en nuestro entorno. Se valora muy positivamente el hecho de abarcar ámbitos más allá de los cargos públicos, como hecho fundamental para fomentar el sentido de responsabilidad compartida.
Aun y todo hay margen de mejora. Por un lado, se señala la idoneidad de establecer un mecanismo de alerta
que consiga detectar a tiempo la posible materialización de los riesgos y poder así evitarlos. Esto se considera


prioritario en algunos ámbitos, como la gestión de los conflictos de intereses, y debe aprovecharse la digitalización de los procesos y las oportunidades que ofrecen las aplicaciones para sistematizar el chequeo del cumplimiento de algunos aspectos señalados en el Sistema de Integridad Institucional.
Otro de los ámbitos de mejora se centra en la comunicación, ya que como muestran los resultados de los indicadores, el Sistema de Integridad Institucional no es del todo conocido y no de igual manera en los diferentes niveles de responsabilidad. Por ello parece oportuno la elaboración de una estrategia de comunicación para que pueda comprenderse el alcance y la importancia de la materia y saber, además, como se debe actuar. Además, no solo ha de ponerse el foco en las personas o entidades a las que les aplica lo establecido en el Sistema de Integridad Institucional si no que hay que incidir también en la ciudadanía, no solo para que puedan conocer cuáles son los estándares éticos que se han asumido sino también para poder hacer el seguimiento de su cumplimento y completar, o cambiar, su percepción. Y para ello, habrá que utilizar diferentes metodologías, canales y materiales, para poder llegar a los diferentes sectores de la sociedad. En este sentido también, es importante utilizar un relato sencillo pero holístico que transmita a la ciudadanía los impactos y las buenas consecuencias de contar con una Administración comprometida con la ética pública.
Por otro lado, a través de los asuntos tratados, pueden identificarse ámbitos en los que haya que incidir más en la comunicación o sensibilización. Todas estas cuestiones, y otras que habrán de explorarse, contribuirán a la mejora de la comunicación y por lo tanto a dar confianza al Sistema de Integridad Institucional, asumiéndolo como una herramienta útil y no un ejercicio de mera publicidad.
La comunicación y sensibilización son herramientas que contribuyen a la prevención y, en este sentido, debería dársele mayor relevancia. En este sentido cabría elaborar diagnósticos y mejoras del sistema de integridad con un objetivo preventivo mediante el desarrollo de mapas de riesgos, encuestas de clima ético periódicas, guías de autoevaluación o similares. Además, se señala que los enfoques basados en incentivos como la recompensa a las personas que promuevan activamente la integridad pueden fomentar la implementación de normas y conductas éticas más estrictas, medidas que resultan más eficaces que la adopción de sanciones por incumplimiento.
Por otro lado, y también desde la perspectiva de la prevención, la incorporación del ámbito de datos e inteligencia artificial obliga a contemplar esta perspectiva en la planificación y desarrollo de las acciones, por lo que se considera apropiado, cara a reforzar las medidas referentes a integridad, la creación de un centro de dato y de ética en la innovación con objeto de ofrecer recomendaciones y asesoramiento a la Administración foral.
Se advierte también de la importancia de la calidad de la información que se ofrece a través de los diferentes soportes para garantizar que se comunica lo realmente importante e interesante para la ciudadanía.
Y en este sentido también, es importante ser conscientes de cuáles son los objetivos del desarrollo de un sistema de integridad, para poder establecer indicadores sobre los mismos y evaluar su consecución.
En cuanto a la figura dela Comisión de Ética Institucional se considera imprescindible que se le dote de los recursos necesarios que le permita tener una actitud proactiva y pueda integrarse en la actividad ordinaria de la Institución.
En lo referido a la protección de denunciantes, se valora positivamente el contar con canal que garantiza en anonimato; sin embargo, no se observa que se hayan adoptado medidas explícitas para su protección.


Además, no se pueden obviar las exigencias derivadas de los Fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Unión Europea que obliga, entre otras cuestiones, a adoptar un Plan de medidas antifraude. Debido al grado de desarrollo del SII, es probable que ya se cumpla con muchos de los requisitos exigidos, pero, en cualquier caso, habría que comprobar su cumplimento. Además, sería interesante ampliar el alcance, más allá de los mencionados fondos, a todo el ámbito objetivo del Sistema de Integridad Institucional.
Finalmente, a pesar del amplio desarrollo que ha tenido esta materia, es cierto que el régimen disciplinario que se ha adoptado para los casos de incumpliendo es muy laxo, por no decir prácticamente inexistente. Por ello sería apropiado analizar la oportunidad de establecer un régimen sancionador que dote de fuerza a los Códigos de Conducta.


Plan de acción

· Implantación de un sistema de alerta automatizado que posibilite la detección de prácticas contrarias a lo establecido en el Sistema de Integridad Institucional.
· Incorporación a las aplicaciones de contratación y de subvenciones funcionalidades que permitan bloquear el proceso si no se garantiza la comprensión y asunción de lo establecido en el Sistema de Integridad Institucional.
· Establecer una estrategia de comunicación de Buen gobierno que incluya la publicación periódica de noticas en diferentes medios.
· Establecer una periodicidad para la elaboración y actualización de herramientas de prevención (mapa de riesgos, encuestas, guías, materiales interactivos, preguntas frecuentes, etc.).
· Incorporar al Sistema de Integridad Institucional medidas incentivas de comportamiento ético.
· Analizar la posibilidad de crear un centro de asesoramiento sobre datos y ética en la innovación.
· Desarrollar contenidos sencillos sobre el sistema para su utilización en la capacitación de las personas.
· Explorar estrategias que ayuden a dar confianza en el sistema, tanto para las personas trabajadoras como la ciudadanía con mecanismos que desarrollen iniciativas orientadas a la apertura y participación desde la integridad.
· Introducir cuestiones relativas al Buen Gobierno y la Integridad Institucional en el Sociómetro de Gipuzkoa para medir la percepción de la ciudadanía.
· Establecer objetivos concretos e indicadores de seguimiento para la implantación del Sistema de Integridad Institucional.
· Establecer objetivo de nº de visitas de la página web.
· Análisis de los asuntos tratados y denuncias recibidas para detectar posibles patrones.
· Adoptar medidas concretas para la protección de las personas denunciantes.
· Adecuar el Sistema de Integridad Institucional a las exigencias del Plan Antifraude y ampliar su alcance.
· Estudiar la posibilidad de adoptar un régimen sancionador más exigente.


4.3. [bookmark: _bookmark13][bookmark: _bookmark13]BUENA ADMINISTRACIÓN


3.3.1. PLANIFICACIÓN

Estado actual

La planificación de la actividad es considerada una herramienta indispensable para la consecución de una buena administración. Es por ello que en la norma foral se establece la obligatoriedad de elaborar no solo el plan estratégico sino planificar también el resto de planes departamentales o sectoriales y toda aquella actividad que tengan por objetivo reforzar y desplegar la actividad foral. Además, deberá realizarse un seguimiento de la misma para verificar el grado de avance y el cumplimiento de los objetivos señalados.
Con los indicadores se ha tratado de medir principalmente el grado de ejecución de las acciones planificadas, así como la consecución de objetivos establecidos. En este sentido se puede señalar que en los últimos años se ha conseguido la ejecución general de más del 85% de lo planificado, siendo éste un dato positivo. El grado de ejecución del presupuesto es incluso mayor, por encima del 90%, y llegando hasta un 98% en 2021.


Conclusiones de la evaluación

El nivel de desarrollo en cuanto a la planificación es adecuado, destacando la planificación estratégica y los Presupuesto Orientados a Resultados como buena práctica.


Plan de acción

· Asentar el modelo de planificación estratégica y de gestión, para seguir mejorando los resultados de ejecución general en toda la organización.


3.3.2. EVALUACIÓN

Estado actual

Naturalmente ligada a la planificación se encuentra la evaluación de los procesos de decisión, no solo desde la perspectiva del fomento de rendición de cuentas sino también porque sólo sabiendo qué resultados se han obtenido y los impactos que han conllevado podrá valorase la efectividad de las mismas y se podrán adoptar las medidas necesarias para su mejora.
La cultura de la evaluación es relativamente reciente en nuestro entorno y es por ello que hace pocos años que se han empezado a evaluar algunos programas o políticas, si bien es cierto que cada año el número va progresivamente en aumento. Sin embargo, aún no se ha podido evaluar el alcance de las mejoras.


Conclusiones de la evaluación

Siendo consciente de la poca cultura existente en torno a la evaluación de políticas públicas también en nuestro entorno, los expertos señalan como algo positivo que se haya comenzado con algunos pilotos que sirvan para


poder extraer aprendizajes que nos sirvan para definir nuestra propia metodología de evaluación de la consecución de los objetivos establecidos.
Para poder evaluar o medir, resulta necesario que exista una sistemática de mejora que comience con la evaluación, prosiga con una propuesta de mejora y continúe con una nueva evaluación, convirtiéndose en un círculo de mejora continua. En este sentido, se entiende que más que medir los cambios introducidos, puede ser más eficaz medir los ciclos de mejora a los que han sido sometidas las políticas públicas y sus formas de despliegue. Además, se recuerda la importancia de la evaluación no solo del desarrollo o implantación de las herramientas sino también la del impacto. Se considera que contemplar la evaluación sistemática del cumplimiento por parte de una institución independiente sería una buena estrategia de buen gobierno.
Se señala la importancia del papel nuclear que desempeña el personal al servicio de las administraciones, ya que es con su trabajo con lo que se lleva a cabo la ejecución y, en su caso, el logro de objetivos. Por eso están estrechamente ligados el desempeño del personal con los objetivos conseguidos, por lo que sería conveniente evaluar también el desempeño de las personas trabajadoras. Además, resulta muy adecuado establecer indicadores de seguimiento periódicos para poder saber cuál está siendo el desarrollo de lo planificado y, por lo tanto, cómo está trabajando el personal.
También puede ser interesante que se asocie la evaluación al presupuesto, señalando el porcentaje de la ejecución del presupuesto que ha sido evaluado.
Finalmente, se señala la importancia de un aspecto que normalmente no se tiene en cuenta en las evaluaciones, que tienden a medir las cantidades o los resultados, y tan importante como esto es medir la comprensión por parte de la ciudadanía, es decir, si el lenguaje utilizado ha sido lo suficientemente claro y sencillo como para asegurar una comunicación eficaz.


Plan de acción

· Sistematizar un modelo de evaluación de las políticas públicas.
· Analizar la incorporación de mecanismos de verificación por parte de entidades independientes.
· Añadir un indicador en relación a la cantidad de ciclos de mejora realizados.
· Evaluar el desempeño de las personas trabajadoras.
· Representar el indicador del número de subvenciones evaluadas en base al porcentaje del presupuesto total.
· Añadir un indicador de evaluación relativo a la comprensión.


3.3.3. RENDICIÓN DE CUENTAS

Estado actual

La rendición de cuentas se enmarca en el concepto de buena Administración como la asunción por parte de todos los responsables políticos y personal empleado público de la obligación de explicar e informar a la ciudadanía sobre las políticas y acciones desarrolladas y las decisiones adoptadas. Para ellos se utilizarán diferentes mecanismos y se priorizará la rendición de cuentas de las cuestiones más importantes, como pueden ser el plan estratégico del gobierno foral o la ejecución del presupuesto anual.


En este sentido, la Diputación Foral de Gipuzkoa ha puesto en marcha en los últimos años diferentes herramientas para poder facilitar la rendición de cuentas. Entre estas iniciativas se encuentran las herramientas de visualización de ejecución de los Presupuestos Orientados a Resultados o del cumplimiento de los requisitos de trasparencia de la propia norma foral. Los indicadores señalan que estas herramientas son visitadas por la ciudadanía, aunque el número de visitas no es constante y a lo largo de los últimos años ha ido disminuyendo. Como dato positivo, se ha comenzado ya a rendir cuenta también de la ejecución de los planes sectoriales.


Conclusiones de la evaluación

Es evidente que en los últimos años se ha trabajo bastante en la rendición de cuentas y en la comunicación a la ciudadanía de los resultados obtenidos tanto en el grado de ejecución de los compromisos adquiridos como en la ejecución del presupuesto.
Sin embargo, aún queda trabajo que realizar en cuanto a la forma rendir cuentas, resultando imprescindible que se utilicen herramientas de rendición de cuentas que lleguen realmente a la ciudadanía. Un punto de partida podría ser la utilización de capas visuales que supongan una lectura más sencilla, pensada para los usuarios. De esta forma nos aseguraremos de que la información facilitada sea más comprensible y accesible.
Por otro lado, la incorporación de evidencias del cumplimiento de la planificación dotaría de mayor credibilidad y objetividad a la rendición de cuentas por lo que se anima a sistematización de su recogida. Estas evidencias pueden ser de carácter diferente, desde documentos oficiales a simples notas de prensa; lo realmente importante es que se incorpore cualquier tipo evidencia que ayude a entender el grado de desarrollo del compromiso.
Ligada a las dos anteriores, se concluye que de lo que se trata al final es de una mejora continua de la información publicada, a lo que puede contribuir la incorporación de nuevos elementos de información o la evaluación periódica y propuesta de mejoras con participación de usuarios.
Finalmente, se destaca la importancia de implicar y trabajar con los medios de comunicación para que la rendición de cuentas sea más eficaz, tanto desde el punto de vista de difusión de la información como desde la perspectiva de defender las necesidades de publicar y fomentar la rendición de cuentas. En este sentido deberían de tener un papel mayor en el desarrollo e implementación de las estrategias de gobierno abierto ya que pueden ser cauce de promoción de principios y prácticas de gobierno abierto.


Plan de acción

· Desarrollar una capa visual más sencilla y lenguaje fácil para la rendición de cuentas de los Presupuestos Orientados a Resultados.
· Sistematizar la incorporación de evidencias en la aplicación de rendición de cuentas.
· Incorporar nuevos elementos de información.
· Realizar evaluaciones por parte de la ciudadanía sobre la calidad y utilidad de la información publicada.
· Establecer una alianza con los medios de comunicación para el desarrollo de los principios de gobierno abierto.


3.3.4. GESTIÓN AVANZADA

Estado actual

La Diputación Foral de Gipuzkoa ha apostado por un modelo de gestión pública avanzada orientada a la consecución de una Administración proactiva, capaz de hacer frente a los retos presentes y futuros y a las necesidades prioritarias. Para ello cuenta con un programa de implantación del modelo con sus correspondientes indicadores con el que poder realizar el seguimiento de su grado de implantación, así como su evaluación y valoración de su impacto.
El aumento del porcentaje de unidades administrativas que cada año realizan el diagnóstico Aurrerabide (modelo de gestión de la Diputación foral) como paso previo a la adopción de medidas de avance en la gestión es progresivo, lo cual indica un adecuado progreso de la implantación del modelo en la Institución.


Conclusiones de la evaluación

El modelo de gestión que la Diputación Foral de Gipuzkoa ha adoptados en un modelo muy completo y centrado en los principales ejes que debieran de tenerse en cuenta en cualquier política pública bien gestionada: la estrategia, la calidad de los servicios, las necesidades y cualificación de las personas, los retos generales de la sociedad, innovación en la gestión y la obtención de buenos resultados.
A pesar de ello, no se ha conseguido involucrar a todas las áreas de la Institución, lo que denota aún una resistencia al cambio. Es necesario realizar un esfuerzo para que todos los empleados públicos asuman el modelo como una herramienta básica y necesaria para una buena gestión, el estándar mínimo de obligado cumplimiento sobre el que seguir mejorando.
Específicamente para el ámbito de la innovación en la gestión, se señala la oportunidad de fomentar laboratorios de innovación política, espacios de co-creación, etc., ya que la implicación de organizaciones de la sociedad civil en procesos de co-creación de políticas públicas multiplica su impacto, ambición y cumplimiento. Además, deberían integrarse en el modelo de gestión la transparencia y la integridad como ejes conductores de toda gestión.
Plan de acción:

· Cambiar la denominación del modelo y la estrategia de comunicación para interiorizarla como un modelo básico de gestión.
· Integrar en el modelo de gestión la transparencia y la integridad.
· Incluir como herramienta de mejora el fomento de la creación de espacios de co-creación.


3.3.5. INNOVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

Estado actual

La innovación pública y social es un ámbito del buen gobierno que se ha incorporado por su importancia en el apartado de la Buena Administración, ya que por su naturaleza tiene un profundo carácter transformador. En lo que respecta a la innovación pública y social, desde el inicio de la anterior legislatura la Diputación Foral de Gipuzkoa ha hecho una apuesta clara por el modelo Etorkizuna Eraikiz, una iniciativa de impulso de la


Gobernanza Colaborativa que tiene como objetivo responder a los retos fundamentales de nuestro territorio en colaboración con la sociedad y mediante el impulso de la innovación y la experimentación de forma colaborativa. Durante los últimos 8 años el modelo Etorkizuna Eraikiz se ha asentado y desarrollado dentro de la organización, extendiéndose a todas las áreas y departamentos, y ha permitido poner en marcha numerosas iniciativas innovadoras, tanto hacia fuera como hacia dentro. En este sentido, cabe destacar los numerosos proyectos experimentales que se han puesto en marcha durante los últimos años (en total 36).


Conclusiones de la evaluación

El grupo de personas expertas valora muy positivamente la iniciativa Etorkizuna Eraikiz como modelo de gobernanza colaborativa y de innovación de la Administración Foral de Gipuzkoa. En este sentido, se anima a seguir desarrollando y afianzando el modelo, así como a desplegarlo internamente a todos los niveles de la organización.


Plan de acción:

No se han identificado acciones a realizar en este ámbito.


3.3.6. TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Estado actual

La transformación digital, concebida como un ámbito específico de la innovación, es un ámbito de la Buena Administración en la que la Diputación Foral de Gipuzkoa lleva trabajando desde hace varios años. El desarrollo acelerado de las Tecnologías de la Información y la Comunicación y la irrupción de la Sociedad del Conocimiento han traído a la Administración Pública, al igual que al resto de sectores económicos, nuevos retos y oportunidades para su transformación. La Diputación Foral de Gipuzkoa afronta estos retos y quiere hacer uso de estas oportunidades para mejorar su funcionamiento interno, mejorar los canales de comunicación con la sociedad y ofrecer mejores servicios a la ciudadanía. Si bien durante la década anterior el esfuerzo en el ámbito público se centró en completar el despliegue de la Administración Electrónica, actualmente se está trabajando en la transformación de la gestión de los recursos públicos y la interacción con la ciudadanía, para hacer frente a los retos que plantea la sociedad. Para ello, La Diputación Foral de Gipuzkoa cuenta con su primer Plan de Transformación Digital, en el que se están poniendo en marcha proyectos avanzados de digitalización. En este sentido, los indicadores establecidos para la evaluación muestran muy buenos resultados: por ejemplo, el grado de despliegue de la tramitación online es del 89%; y el número de proyectos de digitalización identificados dentro del Plan de Transformación Digital es de 171.


Conclusiones de la evaluación

El grupo de personas expertas valora muy positivamente el desarrollo de la transformación digital en la Diputación Foral de Gipuzkoa. Se constata el grado de despliegue de la Administración Electrónica, y el paso adelante realizado con la aprobación y el comienzo de la implantación del primer Plan de Transformación Digital. En este sentido, se anima a avanzar en la transformación interna de la organización, destacando como


principal área de interés la gobernanza y gestión de los datos, que deberá tener como objetivo avanzar hacia una gestión basada en datos que permita asegurar la eficacia y la legitimidad de las decisiones tomadas de forma objetiva y racional. Además, se indica que la gestión basada en datos tiene influencia directa en otros ámbitos del buen gobierno como la planificación, la evaluación de políticas públicas, la transparencia y la apertura de datos. En este sentido, se considera necesario incorporar la visión de la gestión basada en datos a todos estos ámbitos del buen gobierno. Como apoyo para el despliegue del modelo de gestión basado en datos se han apuntado algunas referencias externas, tales como la Estrategia Europea de Datos o la Estrategia Digital Navarra 2030.
Otro ámbito de mejora identificado es el de la inteligencia artificial, ámbito que ofrece numerosas oportunidades para la mejora interna, así como para la transformación de las relaciones con la sociedad. En este sentido, se ha propuesto prestar especial atención a este ámbito de la transformación digital.
Por otro lado, el grupo de personas expertas considera interesante abordar medidas para reducir la brecha digital a través de la concienciación, la realización de proyectos de usabilidad o la promoción del uso de Internet por parte de la ciudadanía y las empresas.
Por último, el grupo de personas expertas ha considerado interesante incorporar un indicador para la medición del grado de desarrollo de la transformación digital. Se trataría de medir el número de servicios de tipo proactivo o personalizado que se ofrecen a la ciudadanía a raíz de una gestión avanzada de los datos públicos.


Plan de acción:

· Implementar un modelo de gestión basado en datos, a través de la realización de proyectos de implantación de sistemas de decisión basadas en datos: cuadros de mando, modelos predictivos, etc.
· Incorporar la visión de la gestión basada en datos al resto de ámbitos del buen gobierno.
· Analizar la Estrategia Europea de Datos como referencia para la implantación de la gobernanza de los datos.
· Analizar la Estrategia Digital Navarra 2030 como referencia para la implantación de la gestión basada en datos.
· Prestar atención a las posibilidades que abre la inteligencia artificial.
· Incluir medidas para reducir la brecha digital: concienciación de la ciudadanía, promoción de proyectos de amigabilidad digital, facilitar y abaratar el uso de Internet, impulsar la digitalización de empresas, etc.
· Incorporar un nuevo indicador para la medición de la transformación digital:
o Número de servicios proactivos / personalizados que se ofrecen a la ciudadanía.


4.4. [bookmark: _bookmark14][bookmark: _bookmark14]GOBIERNO ABIERTO


3.4.1. TRANSPARENCIA

Estado Actual

La transparencia es uno de los ámbitos de la norma foral que presenta un mayor desarrollo e implantación. Esto se debe a que ya desde 2014 la Diputación Foral de Gipuzkoa contaba con una norma foral que regulaba la transparencia y derecho a la información pública, y durante los últimos años se ha realizado un esfuerzo importante en el despliegue de este ámbito de manera progresiva en toda la organización y el sector público foral. Actualmente la Diputación Foral de Gipuzkoa dispone de un modelo de información, una estructura organizativa y las herramientas tecnológicas necesarias para alimentar y publicar toda la información de transparencia de una forma sistemática. Cabe destacar entre éstas Gipuzkoa Irekia, portal web de gobierno abierto que permite publicar contenidos tanto de transparencia como de datos abiertos, y que está siendo utilizado por toda la Administración foral y la gran mayoría de los municipios de Gipuzkoa. En la actualidad, el grado de cumplimiento de los indicadores de transparencia establecidos por la Diputación Foral de Gipuzkoa es superior al 85%, y la percepción interna sobre el grado de transparencia de la organización es de un 8,75 en el caso del personal de las entidades del sector público, y un 7,50 en el caso del personal de la Diputación Foral de Gipuzkoa.


Conclusiones de la evaluación

El grupo de personas expertas ha constatado el gran despliegue y el desarrollo avanzado del ámbito de la transparencia, bien a través de los indicadores de evaluación, bien a través del portal de gobierno abierto Gipuzkoa Irekia. Se ha podido constatar el alto grado de publicación activa de contenidos de transparencia, y en este sentido, las propuestas de mejora han estado orientadas hacia la calidad de la información publicada. Por ejemplo, se ha propuesto elaborar un único catálogo de información pública con todos los contenidos del gobierno abierto (transparencia, datos abiertos, etc.). Por otro lado, se propone estudiar la utilización de lenguaje sencillo en las comunicaciones dirigidas a la ciudadanía, para que sean fácilmente comprensibles. Además, se han identificado algunas referencias externas para analizar de cara a la utilización de herramientas avanzadas de comunicación como los chatbot.
En cuanto a nuevos ámbitos de la transparencia, por un lado, se ha propuesto desarrollar un sistema de huella normativa para mejorar la transparencia del proceso de elaboración de la normativa foral. También se ha propuesto hacer nuestras las recomendaciones de la organización Open Government Partnership respecto a la transparencia de los procedimientos de emergencia, recomendación derivada de la situación vivida a causa del coronavirus, pero aplicable también a planes de emergencia de otra naturaleza.
Por último, en relación con el seguimiento y la medición de la transparencia, se ha propuesto estructurar los indicadores de transparencia de acuerdo con el modelo MESTA (metodología de evaluación y seguimiento de la transparencia), y desarrollar la metodología que este modelo propone para el seguimiento y la medición de la transparencia. Asimismo, se ha propuesto desarrollar un sistema de acreditación unificado de la transparencia que sirva tanto para las entidades públicas forales como para las entidades privadas que se relacionan con ellas.
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· Elaborar un catálogo de información pública unificado, incorporando todos los contenidos de gobierno abierto (transparencia, datos abiertos, etc.).
· Utilizar lenguaje sencillo en las comunicaciones hacia el exterior (ruedas de prensa, publicaciones, etc.).
· Analizar referencias avanzadas en la comunicación con la ciudadanía.
· Desarrollar un sistema de huella normativa que mejore la trazabilidad del proceso de elaboración de normas, así como el seguimiento de planes públicos.
· Hacer públicos y abiertos los procedimientos de emergencia.
· Utilizar el modelo MESTA para estructurar los indicadores de transparencia y realizar el seguimiento y la evaluación de los mismos.
· Crear un sistema de acreditación de la transparencia de las entidades públicas y privadas que aúne los criterios de evaluación de la transparencia superando la diversidad de metodologías heterogéneas.


3.4.2. APERTURA DE DATOS

Estado Actual

La Diputación Foral de Gipuzkoa lleva abriendo sus datos al público desde el año 2014, año en que se publicó el portal de gobierno abierto Gipuzkoa Irekia. A lo largo de estos años, distintas áreas de la organización han trabajado en colaboración con el área de Innovación y Transformación de la Administración, así como con la sociedad de servicios informáticos IZFE, definiendo y estandarizando series de datos para su publicación en formatos abiertos reutilizables. Así, el apartado de datos abiertos de la Diputación Foral de Gipuzkoa del portal Gipuzkoa Irekia ofrece en la actualidad 459 series de datos relativos a una gran variedad de ámbitos de interés, y el número acumulado de descargas de archivos en este apartado supera las 684.000 descargas.


Conclusiones de la evaluación

El grupo de personas expertas valora muy positivamente el esfuerzo de la Diputación Foral de Gipuzkoa en la apertura de datos, y anima a las entidades de la Administración foral a seguir el camino iniciado. Si bien se constata el gran número de datos abiertos disponibles en el portal de gobierno abierto, se ha valorado más positivamente la estrategia actual de mejorar la calidad de los datos para que éstos sean utilizados de forma práctica en la generación de valor. En este sentido, la Administración foral está evolucionando de una fase inicial orientada a la publicación de datos a una fase de análisis de los datos de mayor interés para la sociedad, de cara a ofrecer servicios concretos mediante la colaboración con el sector de la reutilización. En este sentido, con el objetivo de sistematizar la planificación y ofrecer una mayor transparencia en esta materia, se propone publicar el inventario de datos, tal y como establece el artículo 40 de la norma foral 4/2019, incorporando una priorización y un plan de publicación.
Por otro lado, se recomienda consultar el Reglamento Europeo de Datos para ver qué implicaciones puede tener en cuanto a la reutilización e intermediación en general.


· Elaborar y publicar el inventario de datos de la Diputación Foral de Gipuzkoa. Inventariar, priorizar y definir un plan de publicación, categorizando los datos prioritarios.
· Consultar el Reglamento Europeo de Datos para ver qué implicaciones puede tener en la administración foral en cuanto a reutilización e intermediación de datos.


3.4.3. DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Estado Actual

El derecho de acceso a la información pública fue regulado en el ámbito foral por primera vez en la norma foral 4/2014 de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En la redacción de la norma foral 4/2019 se recogió la regulación del derecho de acceso a la información pública existente en la norma foral de transparencia, y se introdujo como mejora la reducción del plazo máximo de respuesta a las solicitudes de información de 30 a 20 días.
Así, desde el año 2014, la ciudadanía dispone de un canal oficial para solicitar información pública a las entidades de la Administración foral y éstas están obligadas a aportar la información solicitada si se cumplen los requisitos establecidos para ello. Este canal oficial, que se basa en la plataforma corporativa Gertubide, permite tramitar las solicitudes de información pública de forma sistematizada y ha permitido el ejercicio del derecho de acceso a una cantidad creciente de personas durante los últimos años. Así, se ha pasado de 4 solicitudes en 2015 y 11 en 2016 a 33 en 2021 y 41 en 2022. Conviene resaltar que las consultas ordinarias de información, que se reciben también mediante la plataforma Gertubide o a través del correo electrónico corporativo, no son consideradas dentro de esta categoría.
Por último, cabe destacar que todos los años se revisan las solicitudes de información pública recibidas y se valora la respuesta dada a las mismas, midiendo, entre otros factores, el plazo de respuesta. El resultado de este análisis se recoge en el informe anual de transparencia, que, tras su aprobación por el Consejo de Gobierno, se envía a las Juntas Generales para su valoración y posteriormente se publica en el portal de gobierno abierto.


Conclusiones de la evaluación

El grupo de personas expertas ha podido comprobar que el sistema de gestión de las solicitudes de acceso a la información pública está asentado en la organización y funciona con eficacia mediante el uso de la plataforma corporativa Gertubide, que sirve también para gestionar diversas solicitudes, tales como las consultas, quejas y sugerencias. En este sentido, no se han detectado acciones de mejora.
En cuanto a la respuesta a consultas ordinarias de información, el grupo de personas expertas considera interesante incorporar la valoración de este ámbito al informe anual de transparencia arriba mencionado, para poder tener una visión completa del ámbito del derecho de acceso a la información pública.
Por último, se ha propuesto incorporar la medición de la satisfacción de las personas solicitantes de información respecto a la respuesta recibida, para poder también la calidad de la información que se ofrece desde las instituciones forales.
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· Incorporar el análisis de las consultas ordinarias de información en el informe anual del ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
· Incorporar la evaluación de la satisfacción respecto la respuesta recibida en el sistema de gestión de solicitudes de información pública, así como en el de consultas ordinarias de información.


5. [bookmark: _bookmark15][bookmark: _bookmark15]PROPUESTAS DE MEJORAS LEGISLATIVAS Y DE CONTENIDO

Como se ha expuesto con anterioridad, a lo largo del proceso se han identificado las áreas de mejora y las diferentes acciones que pueden aumentar o afianzar la implementación de la norma foral.
Pero recordemos que el objetivo de esta evaluación era también analizar si había aspectos que pudieran haber quedado obsoletos y la identificación de lagunas en las materias contempladas con el objetivo de poder hacer propuestas de cara a una futura modificación de la norma foral.
En este sentido se han propuesto las mejoras que se describen a continuación.


[bookmark: _bookmark16]5.1 DIMENSIÓN SISTEMÁTICA


TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Lo señalado en este primer apartado se ajusta más a una previsión global, transversal y comprensiva de los principios básicos de aplicación e interpretación de la norma foral que a un apartado de contenido específico por lo que parece más adecuado cambiar su denominación a “Título Preliminar”.
Propuesta:

· Cambiar la denominación de “Título I” a “Título Preliminar”.


ARTÍCULO 2. ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN

En este apartado parece conveniente añadir otro artículo que aludiera a otros sujetos obligados, es decir, aquéllos que sin ser directamente destinatarios de las previsiones de la norma se ven directamente interpelados y vinculados por la misma.
Propuesta:

· Añadir al artículo 2 un apartado referido a “otros sujetos obligados”.


ARTÍCULO 7. DEFINICIONES

Además de ampliar la suma de conceptos debido a la incorporación de materias no contempladas originalmente, desde un punto de sistemático se ubica mejor como artículo 3, para seguir después con los principios de buen gobierno y el resto de contenidos del Título I.
Propuesta:

· Incorporar nuevos conceptos y definiciones en el artículo 7 y ubicarlo como artículo 3.


TÍTULO IV. GOBIERNO ABIERTO: TRANSPARENCIA, APERTURA DE DATOS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

La actual norma se divide en cinco Títulos y un total de 60 artículos, de los que más de la mitad se ubican en una solo Título, el Título IV, subdivido a su vez en tres capítulos. Para evitar tal asimetría entre los diversos Títulos de la norma foral, cabría distribuir el contenido del vigente Título IV (transparencia, apertura de datos y acceso a la información) en nuevos Títulos diferenciados.
Propuesta:

· Distribuir el contenido del actual Títulos IV en diferentes Títulos.
*A pesar de que ciertamente se produce cierta asimetría entre el peso de los títulos en el marco de la Norma Foral, dividir su contenido en diferentes títulos haría perder la visión de Gobierno Abierto que intencionadamente le se le quiso dar al conjunto de las políticas que engloba. De momento, no se contempla abordar esta propuesta.


[bookmark: _bookmark17]5.2. PROPUESTAS DE MEJORA DE CONTENIDO


PREÁMBULO

Dado que previsiblemente se vayan a actualizar contenidos, se vayan a incorporar nuevas referencias y haya evolucionado el contexto, será preciso acometer una redacción actualizada del Preámbulo dada su importancia, ya que sirve para establecer criterios hermenéuticos para una mejor aplicación y compresión de la norma foral.
Propuesta:

· Actualización del Preámbulo.


DEFINICIÓN DE BUEN GOBIERNO

Como punto de partida inicial, faltaría añadir algunos conceptos en la definición de concepto de Buen gobierno que no se tuvieron en cuenta. Bien sea de modo implícito o explicito, debería completarse la definición con referencias a la Administración electrónica y la transformación digital y al Gobierno inteligente del territorio.
Propuesta:
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· Completar la definición del Buen Gobierno añadiendo los conceptos de transformación digital y gobierno inteligente del territorio.


PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN

Siguiendo las tendencias europeas, sería adecuado la inclusión de un procedimiento de mediación en relación a todo el ámbito de reclamaciones, impugnaciones y sanciones derivadas de la norma.
Propuesta:

· Incluir el procedimiento de mediación para el ámbito de las reclamaciones, impugnaciones y sanciones derivadas de la norma.
· Aunque resulta interesante la propuesta, no se contempla abordarla a corto plazo, aunque se estudiará su oportunidad.


PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Dada la importancia del tema, cabría proponer la incorporación a la norma foral de una regulación más detallada y actualizada de la dimensión de protección de datos personales.
Propuesta:

· Incorporar un apartado que regule la materia de protección de datos personales.
· Tras valorar esta propuesta, se ha decidido no incorporar la materia de la protección de datos personales en la norma foral, ya que tiene su propia regulación a través de otras normas, como la Política de Seguridad de la Información o los decretos forales de creación de tratamientos de datos.


INTEGRIDAD INSTITUCIONAL

El artículo 14 señala la obligación de crear un Registro de los Grupos de Interés. Teniendo en cuenta su posterior creación y desarrollo a través del Decreto Foral 13/2022, de 13 de septiembre, resulta apropiado adecuar el contenido del artículo al contendido de lo señalado en el decreto foral como su definición, ámbitos de aplicación, actividades excluidas etc. o bien haciendo referencia expresa al Decreto Foral.
Propuesta:

· Incorporar contenido al artículo 14 que aborde la dimensión de los grupos de interés teniendo en cuenta el Decreto Foral 13/2022.


BUENA ADMINISTRACIÓN

En el marco del concepto de Buena Administración, resulta conveniente incluir una referencia a los derechos contemplados en la Carta de Derecho fundamentales de la Unión Europea, así como un nuevo artículo sobre la declaración responsable en relación a los principios de Buen Gobierno. Además, las cartas de servicio se mencionan como contenido de publicidad activa, pero dado que se trata de un instrumento de gestión importante, deberían incluirse en el marco de la Buena Administración para garantizar que los servicios de su competencia se prestan en unas condiciones mínimas y razonables de calidad.
Propuestas:

· Incluir referencias a la Carta de Derecho Fundamentales.
· Incluir un artículo específico sobre Declaración responsable sobre los principios de Buen Gobierno.
· Incluir referencia a las Cartas de Servicio.


PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN

En el artículo 15.4 sobre la planificación, se mencionan los planes departamentales que pueden adoptarse. Sería interesante establecer una serie de requisitos mínimos y comunes que deberán de contemplar todos los planes departamentales o sectoriales que se aprueben para poder tener un mínimo denominador común en cuento a su evaluabilidad, indicadores, análisis de puntos fuerte y de mejora, etc.
El artículo 19 versa sobre el conocimiento técnico y científico en la planificación y evaluación. Se considera que el artículo es muy descriptivo y demasiado poco prescriptivo por lo que habría que analizarlo. Además, en este apartado, se echa en falta mencionar la importancia de la gestión y toma de decisiones en base a datos.
Propuestas:

· Nueva redacción del artículo 15.4 que establezca los requisitos mínimos que deber contener cualquier plan.
· Revisar la redacción del artículo 19 analizando la posibilidad de concretar el requisito de incorporar el conocimiento técnico y científico y la gestión basada en datos a la planificación y la evaluación.


GESTIÓN AVANZADA

Tal y como se comentaba en el análisis por áreas, el hecho de denominarse “avanzada” puede generar, por un lado, reticencias a la hora de su implantación por ser considerada a priori un objetivo difícil y, por otro, porque las cuestiones que aquí se plantean son imprescindible para una mejor calidad de los servicios, lo cual debiera ser siempre el objetivo más básico.
Además, a diferencia de otros apartados de la norma donde se establecen claramente las obligaciones establecidas para los departamentos y el personal, en este sobre gestión no se explicitan acciones concretas y sería conveniente para que pueda ser mejor visualizado el modelo y asumidas las obligaciones.
El artículo 21 señala cómo será en el futuro la comunicación con la ciudadanía, cuestión que ya ha quedado establecida a través del Decreto Foral 9/2022, de 26 de abril, por el que se regula el Sistema Foral de Atención Ciudadana de la Diputación Foral de Gipuzkoa por lo que habría que adaptar el contenido a lo allí establecido.


Propuestas:

· Cambiar al adjetivo “básico” la denominación del modelo.
· Incorporar la obligación de realizar el diagnóstico y plan de acción según el Modelo de Gestión de la Diputación Foral de Gipuzkoa para todas las direcciones.
· Modificar el artículo 21 para actualizarlo conforme al Decreto Foral 9/2022 que establece el Sistema foral de Atención Ciudadana.


GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

En el artículo 23. se habla sobre la transformación digital, sobre todo desde el punto de vista de cómo la Diputación foral quiere llevarla adelante. En este contexto, se echa en falta una referencia al concepto consagrado de Administración electrónica que se formuló en la Comunicación de la Comisión de la Unión Europea al Consejo de la Unión Europea “El papel de la Administración Electrónica en el futuro de Europa” donde, entre otros, se señalan algunos valores a tener en cuenta.
Además, se establece una lista de herramientas de transformación a incorporar paulatinamente que ha quedado un poco obsoleta. En este sentido habría, por un lado, que actualizarla, pero, por otro, trasladarlo con una redacción más generalista que permita que no quede desfasada en poco tiempo y obligue a una nueva actualización.
Además, dada la aprobación posterior a la norma foral del Plan de Transformación Digital 2021-2025 de la Diputación Foral de Gipuzkoa, habría que alguna referencia al contenido del mismo. También se echan en falta algunos principios en el marco de la transformación digital como son el de digital por defecto, proactividad, facilidad de uso, accesibilidad, etc.
Propuestas:

· Incorporar el concepto de Administración Electrónica y los valores de la Unión europea en el artículo 23 sobre Transformación digital.
· Actualizar de la lista de herramientas de trasformación digital y darle un carácter más general para evitar la obsolescencia del artículo a corto plazo.
· Actualizar el contenido del artículo 23 para incorporar nociones y principios actualizados.


TRANSPARENCIA Y APERTURA DE DATOS

El apartado relativo a los requisitos de publicidad activa es muy extenso y detallado, pero puede que aún y todo, dado que se trata de una materia en constante evolución, falten cuestiones contempladas posteriormente en legislaciones vigentes de nuestro entorno. Por eso sería adecuando realizar un análisis comparado de los requisitos establecidos en el resto de normas vascas para tratar de confluir en una serie de obligaciones comunes. Independientemente del resultado de este análisis, sería conveniente introducir obligaciones relativas a la información de carácter ambiental.
En el apartado de datos abiertos, cabría incorporar elementos de la Estrategia Europea de Datos, orientada a la creación de datos abiertos. Además, dada la aprobación posterior a la norma foral de la Plan de


Transformación Digital 2021-2025 de la Diputación Foral de Gipuzkoa, habría que actualizar los contenidos de la norma en lo que apertura de datos se refiere.
Propuestas:

· Actualizar las obligaciones en materia de publicidad activa, incluyendo obligaciones relativas a la información de carácter ambiental.
· Actualizar los contenidos sobre la apertura de datos teniendo en cuenta el Plan de Transformación Digital 2021-2025 y la Estrategia Europea de Datos.


[bookmark: _bookmark18]ANEXO 1: BATERÍA DE INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN
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[bookmark: _bookmark19]ANEXO 2: INFORME DE LA MEDICIÓN DE INDICADORES DE PERCEPCIÓN INTERNA MEDIANTE FOCUS GROUPS CON PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN FORAL


1. Introducción

La Norma Foral 4/2019 prevé en su articulado su propia evaluación, al menos cada 5 años. Teniendo en cuenta que la Norma era pionera en la mayoría de sus epígrafes, son muchas las cuestiones reguladas que no contaban con un recorrido previo, por lo que la Diputación Foral de Gipuzkoa ha considerado oportuno no agotar el plazo y proceder a realizar dicha evaluación en este momento, con el objetivo fundamental de detectar posibles mejoras a tiempo que permitan ajustar su contenido.
Como primera fase del proceso de evaluación de la Norma Foral de Buen Gobierno, la Dirección de Servicios Generales e Innovación y Transformación de la Administración en la Diputación Foral de Gipuzkoa, ha elaborado una batería de indicadores que han sido revisados, validados y completados por un grupo de personas expertas. Una vez hayan sido calculados, los resultados serán analizados por el propio grupo de personas expertas como parte del proceso de evaluación final de la norma foral.


2. Objeto del informe

Son dos los objetivos de este informe. El primero es el de calcular el valor estimado de una serie concreta de indicadores de la batería arriba mencionada, con el objeto de ser analizados en el proceso de evaluación de la Norma Foral 4/2019 de Buen Gobierno arriba mencionado. Son indicadores que pertenecen a los ámbitos general, de integridad y de transparencia de la estructura de la batería de indicadores. Estos son los indicadores en cuestión:
1. Grado de conocimiento de la Norma Foral 4/2019 (General).
2. Percepción de mejora de la organización en los ámbitos de buen gobierno gracias a la Norma Foral 4/2019 (General).
3. Percepción del nivel de liderazgo en la organización respecto a los ámbitos del buen gobierno (General).
4. Grado de conocimiento para el desarrollo de ámbitos de Buen Gobierno (General).
5. Percepción del nivel ético de la organización (Integridad).
6. Grado de conocimiento del Sistema de Integridad (Integridad).
7. Percepción de la facilidad para innovar (Innovación).
8. Percepción del grado de transparencia de la organización (Transparencia).
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El segundo objetivo es el de detectar posibles puntos a mejorar. Es, a la postre, el objetivo más importante, ya que está alineado directamente con el objetivo fundamental por el que se realiza la evaluación de la Norma Foral 4/2019, que no es otro que el de coadyuvar en el proceso de mejora continua de su articulado para que sea una norma actualizada y operativa en todo momento.


3. ¿Por qué calcular el valor estimado de unos indicadores concretos?

Para la mayoría de los indicadores definidos en la primera fase del proceso de evaluación, existen medios que permiten localizar dentro de los sistemas internos de la Diputación Foral de Gipuzkoa –con más o menos dificultades-, los datos necesarios para poder calcular sus valores, pero en unos cuantos casos esto no es posible. Eso es debido a que, en general, esos indicadores pretenden aportar información sobre percepciones. En otros ámbitos y circunstancias, es habitual que el cálculo del valor de una percepción se haga a través de la información de otros indicadores, lo que en cualquier caso es especialmente complejo.
Teniendo en cuenta que este número de indicadores es una proporción pequeña del conjunto de indicadores de la evaluación, no se ha estimado necesario complejizar su definición en base a otros indicadores y se ha optado por llevar a cabo un cálculo del valor estimado de los mismos con la colaboración de personas cualificadas y aprovechar el proceso para detectar puntos de mejora en relación a la Norma Foral 4/2019.


4. ¿Cómo calcular el valor estimado de estos indicadores?

Para llevar a cabo una aproximación a las percepciones reales que se tienen de esos indicadores -tanto en la Diputación Foral de Gipuzkoa como en sus entidades forales- que nos permita hacer la mejor estimación posible de su valor y detectar posibles a su vez puntos de mejora, se ha optado por realizar encuentros con grupos de participantes cualificados con dinámicas propias de los focus group, es decir con (1) un par de grupos consensuado previamente, (2) una dinámica estructurada en torno a cuestiones concretas –los indicadores en cuestión- y (3) con una moderación de los focus group orientada a estimularlos para obtener respuestas de todos/as los participantes (“hacer hablar”).
Una vez recogida la información generada en los grupos, ésta ha sido analizada con el objeto de hacer la mejor estimación posible del valor de los distintos indicadores que nos ocupan. El proceso ha permitido también tener una conciencia clara de los sesgos inherentes al diseño del proceso, pero también los que han resultado como consecuencia de su desarrollo. Unos sesgos que hay que tener presentes a la hora de analizar e interpretar los valores calculados.

5. ¿Quiénes y cuándo han participado en los focus group?

Para participar en las dinámicas de grupos focales han sido convocados dos grupos de personas cualificadas por separado: uno grupo formado por personas de las Entidades Forales de Gipuzkoa y otro por los de la propia Diputación foral. La selección de las personas convocadas no ha pretendido ser una muestra fielmente representativa de la totalidad de los trabajadores, sino que se ha hecho pensando en perfiles cualificados y variados (político/técnicos). Somos conscientes de que la alta cualificación de los convocados hace que el valor de los indicadores tenga que ser considerado como un valor máximo de referencia, ya que no es un valor representativo de la media. Es el precio a pagar por contar con un saber experto que nos ha aportado conocimiento para identificar los puntos de mejora de la Norma y de su impacto en la Diputación Foral de Gipuzkoa y sus entidades.
Desgraciadamente, en el caso del grupo de la Diputación Foral de Gipuzkoa, se ha dado la circunstancia de que algunas personas de perfil técnico que habían sido convocadas, no han participado finalmente. Por este motivo, el sesgo descrito en el párrafo anterior motivado por la buena cualificación de los participantes, se ha visto incrementado en algún caso ya que las personas de perfil político –especialmente interesadas en las potencialidades de la Norma- no han tenido el contrapunto de los perfiles más técnicos.
El grupo formado por responsables de Entidades Forales de Gipuzkoa (Grupo 1), realizó la sesión de grupo el 16 de mayo a las 11 a.m. en el Palacio Foral de Gipuzkoa. El grupo formado por responsables de la Diputación Foral de Gipuzkoa lo hizo el 24 de mayo a la misma hora y también en el Palacio Foral. Ambas sesiones tuvieron una duración aproximada de una hora y media.


6. ¿Cuál ha sido la dinámica seguida en el desarrollo de las sesiones?

Con el objeto de hacer una primera aproximación a los valores de los indicadores analizados, se ha llevado a cabo la siguiente dinámica con cada uno de los grupos por separado:
1. Realización de una ronda de preguntas abiertas relacionadas indirectamente con los distintos indicadores, para que cada participante comparta sus respuestas y se enriquezca así la capacidad deliberativa de cada uno de ellos, previa a la cumplimentación individual del cuestionario. Por una parte, con la ronda de preguntas se pretende tener los elementos suficientes para hacerse con una primera idea de lo que realmente perciben. Por otra, la interacción de los participantes –entre ellos y con los moderadores-, también les supondrá tener más claros algunos conceptos para que puedan identificar mejor sus experiencias con los ámbitos de buen gobierno. Existía el riesgo de que no fueran capaces hacer esa identificación.

2. Para conjurar definitivamente el riesgo descrito en el punto anterior, la primera ronda se finaliza con información real y pertinente de cada uno de los ámbitos de buen gobierno. Se pretende así dar una mínima formación -una vez se ha percibido su grado de conocimiento previo- que les permita formar un cierto criterio que les ayude en la cumplimentación de la encuesta a la finalización de la sesión.
3. Una vez que (1) se han oído entre ellos en todas y cada una de las rondas de preguntas, (2) tienen elementos de comparación y (3) han podido aclarar conceptos, la sesión finaliza facilitándoles un cuestionario con afirmaciones valorables relacionadas directamente con los indicadores, para que las puntúen 1, 2, 3, 4 o 5, según su grado de coincidencia con ellas.


7. ¿Qué resultados se han obtenido de las sesiones de focus group?

A la vista del desarrollo de las sesiones, podemos afirmar que el cuestionario facilitado a la finalización de las mismas se ha cumplimentado con mayor conocimiento de causa que si se hubiese facilitado previamente. Por este motivo, damos por buenos los valores reflejados en el cuestionario, a la vez que dejamos constancia del sesgo producido por la elevada cualificación de los participantes. En cualquier caso, vamos a listar seguidamente los valores asignados a cada indicador, acompañados de un breve análisis que ayude a su comprensión y contextualización.
En cualquier caso, en aras a facilitar futuras evaluaciones, resulta más sencillo fijar desde ahora el cuestionario como el instrumento de referencia en el cálculo del valor de estos indicadores, siempre que se acompañe de las explicaciones oportunas que permitan comprender su verdadero alcance y significado.
Para realizar ese listado exhaustivo, discriminaremos los resultados de los dos grupos: Grupo 1 o de Entidades Forales y Grupo 2 o de Diputación Foral de Gipuzkoa.
Los valores promedios asignados en el cuestionario en base a la valoración individual (1, 2, 3, 4 y 5) han sido extrapolados a una escala en base 10, de tal suerte que los valores 1 y 5, se corresponden con 0 y 10 respectivamente.

GRUPO 1 o de Entidades Forales de Gipuzkoa

INDICADOR 1: Grado de conocimiento de la Norma Foral 4/2019 (Ámbito general) Valor asignado en el cuestionario: 5,47
Análisis complementario basado en las aportaciones realizadas en el cuestionario y en las respuestas a la siguiente pregunta abierta: ¿Qué ámbitos de buen gobierno conoces?
· Algunas de las referencias aportadas pueden haber sido fruto de la lectura previa de la norma 4/2019 con objeto de esta reunión. Alguna persona la conoce porque ha entrado en el temario de una OPE.
· Aunque en sentido estricto la participación no es parte de la norma 4/2019 de Buen Gobierno por estar regulada en una norma específica, sí que es un ámbito de buen gobierno, motivo por el que sorprende que no haya habido ninguna referencia.
· Puede ser que el tema de contratación salga a colación por su relación con la integridad y la transparencia (la DFG les pide que envíen información trimestralmente). Por lo tanto, relacionan el buen gobierno mayoritariamente con la integridad en general y con la transparencia.
· El tema de la Integridad es calificado como “etéreo”; “abstracto”, “muy general”.

CONCLUSIÓN: Se aprecia poco conocimiento de lo que pueden ser los ámbitos de buen gobierno y en cualquier caso muy centrado en integridad y transparencia.
El valor promedio asignado por el grupo, se corresponde con la percepción recibida a lo largo de la sesión.


INDICADOR 2: Percepción de mejora de la organización en los ámbitos de buen gobierno gracias a la Norma Foral 4/2019 (Ámbito general)
Valor asignado en el cuestionario: 7,66

Análisis complementario basado en las aportaciones realizadas en el cuestionario y en las respuestas a la siguiente pregunta abierta: ¿Qué ámbitos de buen gobierno se están aplicando en tu organización?
· Al finalizar el turno de respuestas de la primera pregunta, se les ha mostrado una diapositiva con los ámbitos de buen gobierno recogidos en la norma. Faltaría incluir la participación ciudadana como un ámbito más.

· Una vez han sido informados de cuáles son los ámbitos de buen gobierno, no han tenido dificultad en identificar los ámbitos en los que ya están trabajando siguiendo directrices de obligado cumplimiento.
· Son precisamente los ámbitos que no habían identificado en la pregunta 1.1 y la transparencia. No así la integridad.
· Otros coinciden con procedimientos obligatorios que tienen plazos etc.
· No se aprecia que tengan iniciativas que no consideren obligatorias y cumplen bien las obligatorias de las que les hacen seguimiento desde la Diputación Foral de Gipuzkoa.
· El ámbito de la Integridad lo reducen a temas de conflictos de interés (contratación, proyectos europeos, etc.).
· Todas las entidades afirman utilizar la herramienta EBA de planificación (Emaitzetara Bideratutako Aurrekontuak / Presupuestos Orientados a Objetivos). Una entidad hace rendición de cuentas.
CONCLUSIÓN: Se podría decir que no identificaban ámbitos de buen gobierno más allá de en los que ya están trabajando aun siendo por obligación. La integridad se identifica como ámbito de buen gobierno (la dan por hecho de alguna manera) pero no saben cómo aplicarla ni tienen claro cuál es la documentación de referencia.
El valor promedio asignado por el grupo, es algo más elevado que la percepción recibida a lo largo de la sesión.


INDICADOR 3: Percepción del nivel de liderazgo en la organización respecto a los ámbitos del buen gobierno
(Ámbito general)

Valor asignado en el cuestionario: 6,41

Análisis complementario basado en las aportaciones realizadas en el cuestionario y en las respuestas a la siguiente pregunta abierta: ¿Tienes algún referente en tu entorno de trabajo?
· Tienen bastantes referentes técnicos precisamente en los ámbitos que han identificado en la pregunta anterior. Ámbitos que a su vez eran de obligado cumplimiento.
· No parece que tengan referentes políticos, salvo un participante que menciona a su director.
· No hay referentes en integridad.

CONCLUSIÓN: Es coherente con la percepción transmitida en la pregunta 1.2. Identifican ámbitos y referentes en los ámbitos que son obligatorios. Se podría decir que perciben liderazgo en la organización respecto a los ámbitos de obligado cumplimiento.

El valor promedio asignado por el grupo, es algo menor que la percepción recibida a lo largo de la sesión.


INDICADOR 4: Grado de conocimiento para el desarrollo de ámbitos de Buen Gobierno (Ámbito general) Valor asignado en el cuestionario: 7,03
Análisis complementario:

· Esta pregunta complementa la anterior.

CONCLUSIÓN: El valor promedio asignado, aunque algo mayor, es coherente con el valor asignado en la pregunta previa y se corresponde mejor con la percepción recibida a lo largo de la sesión.


INDICADOR 5: Percepción del nivel ético de la organización (Ámbito de Integridad) Valor asignado en el cuestionario: 9,22
Análisis complementario basado en las aportaciones realizadas en el cuestionario y en las respuestas a la siguiente pregunta abierta: ¿Has tenido conocimiento de algún tipo de conflicto ético?
· Salvo dos referencias (una indirecta), no tienen conocimiento de ningún conflicto ético.

CONCLUSIÓN: Es coherente con la actividad de la Comisión de Ética. Se podría decir que perciben un buen nivel ético de la organización.
El valor promedio asignado por el grupo, se corresponde con la percepción recibida a lo largo de la sesión.


INDICADOR 6: Grado de conocimiento del Sistema de Integridad (Ámbito de Integridad) Valor asignado en el cuestionario: 7,34
Análisis complementario basado en las aportaciones realizadas en el cuestionario y en las respuestas a las siguientes preguntas abiertas: ¿Has tenido algún tipo de dilema ético en alguna decisión que hayas tomado? ¿Has podido consultarlo?

· Una de las personas participante ha entendido el término “dilema”, no como “dilema ético” sino como duda técnica a la hora de aplicar tal o cual normativa. De ahí que varias de las respuestas no se ajustasen a la pregunta de dilema ético.
· Una vez aclarado por los facilitadores de la reunión el sentido ético del dilema por el que se preguntaba, no ha habido ninguna respuesta, salvo la referente a las comisiones/fondos de inversión.
· En cualquier caso, manifiestan no saber con quién deben contactar en el caso de que tengan dudas respecto a un dilema ético relacionado con el sistema de integridad institucional.
CONCLUSIÓN: Se podría decir que el grado de conocimiento del Sistema de Integridad es limitado.

El valor promedio asignado por el grupo, es algo superior a la percepción recibida a lo largo de la sesión.



INDICADOR 7: Percepción de la facilidad para innovar (Ámbito de Innovación) Valor asignado en el cuestionario: 8,13
Análisis complementario basado en las aportaciones realizadas en el cuestionario y en las respuestas a la siguiente pregunta abierta: ¿Has tenido dificultades para innovar?
· No se aprecian dificultades para innovar, más allá de las derivadas de la falta de recursos. En todo caso alguna tramitación.
· Se da la circunstancia de que varias de las entidades representadas en la sesión, tienen a gala ser innovadoras.
CONCLUSIÓN: No perciben ninguna dificultad.

El valor promedio asignado por el grupo, es algo inferior a la percepción recibida a lo largo de la sesión.



INDICADOR 8: Percepción del grado de transparencia de la organización (Ámbito de Transparencia) Valor asignado en el cuestionario: 8,75
Análisis complementario basado en las aportaciones realizadas en el cuestionario y en las respuestas a las siguientes preguntas abiertas: ¿Tienes acceso a la información que necesitas para la toma de decisiones? ¿Crees que la ciudadanía tiene acceso a la información de tu entidad que le puede afectar?
· No tienen problemas de acceso para ellos mismos

· No tienen tan claro que no los tenga la ciudadanía.
· Dificultad para encontrar la información en otras entidades, en este caso la Diputación Foral de Gipuzkoa.
CONCLUSIÓN: Se podría decir que el grado de transparencia ad intra es elevado, pero la percepción de transparencia ad extra no es tan firme.
El valor promedio asignado por el grupo, es algo superior a la percepción recibida a lo largo de la sesión.



GRUPO 2 o de Diputación Foral de Gipuzkoa

INDICADOR 1: Grado de conocimiento de la Norma Foral 4/2019 (Ámbito general) Valor asignado en el cuestionario: 7,08
Análisis complementario basado en las aportaciones realizadas en el cuestionario y en las respuestas a la siguiente pregunta abierta: ¿Qué ámbitos de buen gobierno conoces?
· Prácticamente han mencionado todos los ámbitos que se muestran en la diapositiva expuesta a continuación de la recogida de las respuestas a esta pregunta. El único que no ha salido es el ámbito de innovación.
· Se aprecia que muchas cuestiones son conocidas por que hay procedimientos que llevan a cabo que las contemplan.
· Un participante indica que “la organización debe aceptar y asumir la norma que se ha aprobado”.

CONCLUSIÓN: Antes de la sesión no tenían la visión de conjunto, pero se aprecia bastante conocimiento de lo que son los distintos ámbitos de buen gobierno.
El valor promedio asignado por el grupo, se corresponde con la percepción recibida a lo largo de la sesión.
PUNTO DE MEJORA: Cabría reforzar la formación para dotar de esa visión de conjunto que permita asumir en su totalidad la Norma


INDICADOR 2: Percepción de mejora de la organización en los ámbitos de buen gobierno gracias a la Norma Foral 4/2019 (Ámbito general)
Valor asignado en el cuestionario: 7,50

Análisis complementario basado en las aportaciones realizadas en el cuestionario y en las respuestas a la siguiente pregunta abierta: ¿Qué ámbitos de buen gobierno se están aplicando en tu organización?
· Al igual que en la pregunta previa, no han tenido dificultad en identificar todos (o casi todos) los ámbitos de buen gobierno en los que ya están trabajando.
· Al finalizar el turno de respuestas de la pregunta primera, se les ha mostrado una diapositiva con los ámbitos de buen gobierno recogidos en la norma, lo que les ha hecho caer en la cuenta de que existe una conexión, que no conocían, entre los distintos ámbitos que trabajan.
· Su grado de consciencia llega al extremo de que identifican algunas carencias y aspectos de mejora.
· En el caso de los códigos éticos tienen algunas dudas. Es el aspecto que menos se ha desarrollado.
· Una persona comenta que su percepción es que se hacen muchas cosas, pero no de forma sistemática.
CONCLUSIÓN: Son conscientes de la mejora de la organización en los distintos ámbitos de buen gobierno, pero hasta hoy no lo eran de su relación con la Norma Foral. Quizás el único ámbito que les genera más dudas sea el de los códigos éticos.
El valor promedio asignado por el grupo, se corresponde con la percepción recibida a lo largo de la sesión.


INDICADOR 3: Percepción del nivel de liderazgo en la organización respecto a los ámbitos del buen gobierno
(Ámbito general)

Valor asignado en el cuestionario: 5,83

Análisis complementario basado en las aportaciones realizadas en el cuestionario y en las respuestas a la siguiente pregunta abierta: ¿Tienes algún referente en tu entorno de trabajo?
· Tienen referentes técnicos y políticos.
· También los tienen en el ámbito de los códigos.

CONCLUSIÓN: Hay una alta percepción de liderazgo en la organización, incluso en el ámbito de los códigos éticos, hasta el punto que saben a quién preguntar las dudas expresadas a su respecto en la pregunta anterior.
El valor promedio asignado por el grupo, es sensiblemente menor que la percepción recibida a lo largo de la sesión.



INDICADOR 4: Grado de conocimiento para el desarrollo de ámbitos de Buen Gobierno (Ámbito general) Valor asignado en el cuestionario: 8,33
Análisis complementario:

· Esta pregunta complementa la anterior.

CONCLUSIÓN: El valor promedio asignado, es sensiblemente mayor que el asignado en la pregunta previa y se corresponde mejor con la percepción recibida a lo largo de la sesión.


INDICADOR 5: Percepción del nivel ético de la organización (Ámbito de Integridad) Valor asignado en el cuestionario: 8,33
Análisis complementario basado en las aportaciones realizadas en el cuestionario y en las respuestas a la siguiente pregunta abierta: ¿Has tenido conocimiento de algún tipo de conflicto ético?
· Tienen muy pocas referencias en relación a conflictos éticos.

CONCLUSIÓN: Es coherente con la actividad de la Comisión de Ética. Se podría decir que perciben un buen nivel ético de la organización.
El valor promedio asignado por el grupo, se corresponde con la percepción recibida a lo largo de la sesión.


INDICADOR 6: Grado de conocimiento del Sistema de Integridad (Ámbito de Integridad) Valor asignado en el cuestionario: 8,75
Análisis complementario basado en las aportaciones realizadas en el cuestionario y en las respuestas a las siguientes preguntas abiertas: ¿Has tenido algún tipo de dilema ético en alguna decisión que hayas tomado? ¿Has podido consultarlo?
· Son conscientes de que en su día a día se pueden dar situaciones que les producen dilemas éticos
· Conocen la Comisión de Ética, lo que no significa que le hagan consultas. Usan otras vías en general: la propia, el jefe de servicio, etc. Es algo que les resulta delicado.

CONCLUSIÓN: Conocen el Sistema de Integridad, aunque no parece que se apoyen en él, probablemente porque les resulta delicado.
El valor promedio asignado por el grupo, es algo superior a la percepción recibida a lo largo de la sesión.

PUNTO DE MEJORA: Cabría realizar campañas dando a conocer los distintos canales relacionados con el Sistema de Integridad. Dado que no perciben ningún problema de integridad y el trabajo de la comisión de ética de la Diputación Foral de Gipuzkoa así lo corrobora, la naturaleza de dichas campañas debería ser preventiva, en ningún caso orientada a erradicar un problema que no existe.


INDICADOR 7: Percepción de la facilidad para innovar (Ámbito de Innovación) Valor asignado en el cuestionario: 5,42
Análisis complementario basado en las aportaciones realizadas en el cuestionario y en las respuestas a la siguiente pregunta abierta: ¿Has tenido dificultades para innovar?
· No aprecian dificultades añadidas al hecho de que innovar es algo que cuesta en sí mismo. Es decir, no ven barreras externas.
· Se da la circunstancia de que varias de los servicios representados en la sesión, tienen a gala ser innovadores.
· Perciben que puede haber barreras a nivel personal. Estas barreras, en parte podrían ser culturales y en parte por el temor a asumir tareas nuevas sin dejas de hacer las viejas.
CONCLUSIÓN: No perciben ninguna dificultad en el sentido de barreras dentro de la organización. Lo cual no significa que sea fácil. En cualquier caso, perciben un cambio de cultura.
El valor promedio asignado por el grupo, es sensiblemente inferior a la percepción recibida a lo largo de la sesión.


INDICADOR 8: Percepción del grado de transparencia de la organización (Ámbito de Transparencia) Valor asignado en el cuestionario: 7,50
Análisis complementario basado en las aportaciones realizadas en el cuestionario y en las respuestas a las siguientes preguntas abiertas: ¿Tienes acceso a la información que necesitas para la toma de decisiones? ¿Crees que la ciudadanía tiene acceso a la información de tu entidad que le puede afectar?

· No tienen problemas de acceso para ellos mismos.
· No tienen tan claro que no los tenga la ciudadanía.
· Dificultad para encontrar la información en otras entidades, en este caso la Diputación Foral de Gipuzkoa
CONCLUSIÓN: El grado de transparencia ad intra es elevado, pero la percepción de transparencia ad extra no es tan firme, no porque formalmente no esté accesible la información, sino por las dificultades de todo tipo que puede tener un ciudadano para saber a qué acceder.
El valor promedio asignado por el grupo, se corresponde la percepción recibida a lo largo de la sesión.
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INFORME NORMA FORAL 4/2019, DE 11 DE MARZO, DE BUEN GOBIERNO EN EL MARCO DE LA GOBERNANZA PÚBLICA FORAL-.


I-. ANTECEDENTES

II-. CONSIDERACIONES INTRODUCTORIAS

III-.	LA	EVOLUCIÓN	DEL	CONCEPTO	DEL	BUEN	GOBIERNO	y	LA APARICIÓN DE LA IDEA DE GOBERNANZA.
IV-. ÁMBITOS DE MEJORA Y ACTUALIZACIÓN QUE CABRÍA PROPONER EN RELACIÓN A LA NORMA FORAL 4/2019
4.1 Lagunas en la redacción vigente

4.2 Sugerencias de mejora de contenido de la Norma Formal de Buen Gobierno
4.3. Mejoras de técnica legislativa y de contenido respecto a la vigente redacción de la norma foral 4/2019
4.4. Medidas más allá de la norma V-. CONSIDERACIONES FINALES



I-. ANTECEDENTES

El objetivo nº 12 del Plan Estratégico de Gestión 2015-2019 de la Diputación Foral de Gipuzkoa se concretaba en la “Aprobación de una Norma Foral de Open Data y el Gobierno Abierto, y apertura progresiva de bases de datos y canales de comunicación que aporten información útil, veraz, relevante y en tiempo real”. Con este primer enfoque, un equipo técnico formado por técnicos/as de la Diputación y por personas expertas juristas externas llevó a cabo una primera fase basada en sistemática jurídica razonada y comparada. El proceso desarrollado en esa primera fase de elaboración de los contenidos de un borrador de norma contó con el concurso de responsables de varios servicios de la Diputación Foral de Gipuzkoa.
El borrador inicial recogía “en bruto” todos los elementos que se habían identificado hasta la fecha, susceptibles de ser regulados por la norma: Transparencia, integridad institucional, planificación, entre otros; la significativa variación del alcance y posibles contenidos de la Norma inicial, conllevó incluso el debate acerca de la denominación de la misma, pasándose a denominar “Norma Foral de Buen Gobierno de Gipuzkoa” y a ser una norma de gran calado.
El incremento del espectro material de la norma, de su ámbito de aplicación, supuso también una complejidad añadida debido a que había alcanzado áreas que ya estaban reguladas previamente o que incluso estaban siendo actualizadas en otros procesos que estaba llevando a cabo la propia DFG en aquel momento1.
Llegados a este punto, la Diputación Foral de Gipuzkoa (En adelante DFG) apreció la necesidad de abordar una siguiente fase, abriendo la reflexión sobre la norma a un grupo de personas expertas ajenas a la DFG que pudieran realizar aportaciones de valor añadido, para lo que planteó la realización de un proceso de contraste en el que pudieran participar.



1Entre ellas, las Normas de Transparencia y la de Participación ciudadana.

Además de los recursos propios, la DFG contó en esa ocasión con una entidad independiente para el diseño del proceso y la dinamización y desarrollo del mismo.
Uno de los grandes retos de ese proceso, entre otros, fue el de aportar los elementos de análisis y las conclusiones que facilitaron la labor de valorar en qué casos se optaba por modificar las normativas afectadas por el nuevo enfoque y en qué casos se derogaban y se sumaban a aquella nueva Norma de Buen Gobierno.
Un único texto consolidado parecía lo más lógico a priori y es lo que se propuso de partida en los casos de transparencia y de integridad institucional que ya se venían trabajando previamente2. Pero en el caso de la participación, el debate estaba abierto y no resultaba sencillo dar con la mejor solución, ni siquiera con la forma de encaje entre las dos normas en el caso de que fuesen finalmente distintas, como así fue.
En cualquier caso, era el momento de regular todos esos aspectos y el objetivo de aquel proceso no fue otro que el de acabar entregando el mejor trabajo prenormativo posible, para que la Norma aprobada finalmente perdurase en el tiempo por ser útil para gobernar, estuviese quien estuviese en el gobierno.
En la tramitación ordinaria de la Norma, posterior a este proceso, se contempló también un periodo de exposición pública al conjunto de la ciudadanía3, en el que se recogieron y evaluaron nuevas aportaciones4. La Norma fue finalmente aprobada el 11 de marzo bajo el nombre definitivo de Norma Foral 4/2019 de Buen Gobierno en el marco de la gobernanza pública foral.
Por su relación directa con el objeto de este informe, cabe señalar que dicha norma, en su artículo 60, contemplaba evaluar cada cinco años los resultados e impactos en el avance y

2 En septiembre del 2016 la Diputación Foral de Gipuzkoa publicó el SISTEMA DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA Y DE SU SECTOR PÚBLICO
3 Ocasión que pudo ser aprovechada igualmente para contar con el concurso de algún técnico o técnica más de otros
servicios de la propia DFG que no había participado hasta la fecha.
4 “El objetivo de la política es conseguir que la voluntad popular sea la última palabra, pero no la única, que el juicio de los expertos sea tenido en cuenta pero que no nos sometamos a él, que las naciones reconozcan su pluralidad interior y se abran a redefinir y negociar las condiciones de pertenencia." Daniel Innerarity en El Correo y Diario Vasco el 29 de junio de 2017

mejora del buen gobierno en los diferentes conceptos en ella recogidos. Sin embargo, la DFG ha decidido no agotar el plazo normativo y proceder a una evaluación temprana, en aras a tomar lo antes posible las medidas de mejora que de ella se deriven, para subsanar los desajustes propios de toda norma pionera y actualizarla a las cambiantes realidades que pretende regular.


II-. CONSIDERACIONES INTRODUCTORIAS

Motivada por un afán garantista, de auténtica vocación de servicio público y con ánimo de mejora continua, la DFG se somete voluntariamente a una revisión y evaluación de la puesta en práctica de su Norma Foral 4/2019 de Buen Gobierno en el marco de la gobernanza pública foral. El objetivo no es otro que perseguir la excelencia en su relación con la ciudadanía.
Un gobierno abierto y responsable asume compromisos más allá de sus obligaciones legales, en la medida en que interioriza los valores de servicio público que inspiran su acción de gobierno. La administración foral promueve una cultura cívica de sus ciudadanos, pero desde la ejemplaridad pública institucional.
Solo así se entiende el encargo que da lugar al presente informe. Por ello, junto a las aportaciones técnico- jurídicas que se contemplan en el apartado siguiente, también se derivan del presente informe ideas innovadoras con impacto social que sigan haciendo de la DFG una institución líder en gobernanza pública, que aspire a ser vanguardia y un caso de éxito de referencia para otras administraciones.
La elaboración del presente informe coincide en el tiempo con la tramitación parlamentaria de la Ley de Institucionalización de la Evaluación de Políticas Públicas en la Administración General del Estado, que pretende promover una verdadera cultura de la evaluación, mediante el establecimiento de una sistematización del análisis de las diversas medidas y políticas puestas en marcha por el Ejecutivo.

La pretensión de la Ley de Evaluación de Políticas Públicas en la Administración General del Estado es reforzar el valor de la evaluación de esas políticas, promover una verdadera cultura de la evaluación en la administración y sistematizar las evaluaciones 'ex ante' de las políticas públicas.
Con esta norma se pretende que la evaluación de las políticas públicas sirva para hacer más eficaz la asignación de los recursos y para optimizar el proceso de toma de decisiones; para impulsar la innovación en las actuaciones del sector público, encaminadas hacia una gestión moderna y útil para solucionar los problemas y retos sociales, y por último para avanzar en el control de responsabilidades y la rendición de cuentas.

La norma introduce un enfoque transversal, integral y participativo a la hora de medir el impacto de las políticas públicas en la ciudadanía. De esta forma, se fortalecen las capacidades del sistema público de evaluación de políticas públicas en la Administración General del Estado, proporcionando las herramientas para analizar el impacto de las políticas con un enfoque más amplio que el meramente presupuestario o vinculado al gasto.
Así, se tendrán en cuenta otras variables, como pueden ser la perspectiva de género, el equilibrio intergeneracional, el reto demográfico, la transformación digital o la sostenibilidad social y medioambiental, así como las relacionadas con la infancia, empleo o justicia social.
Todo ello, con el objetivo de mejorar la formulación de las políticas públicas, así como su posterior implementación. Se quiere mejorar la calidad, eficacia y estabilidad de dichas políticas.
En línea con los objetivos del presente informe, la citada Ley (que deberá tenerse presente en la futura redacción de la norma foral 4/2019), pretende cumplir con las exigencias de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y de la Unión Europea de avanzar en el proceso de institucionalización de la evaluación de políticas públicas.

La evaluación de las políticas públicas está consolidada como una herramienta de mejora y de aprendizaje de las acciones de gobierno para favorecer la toma de decisiones, proponer eventuales correcciones y, en última instancia, para rendir cuentas a la ciudadanía.
La futura nueva Ley cambia la cultura institucional en el ejercicio de funciones públicas e implanta la ejemplaridad en los comportamientos públicos, ligando el valor de la transparencia a un marco ético y jurídico de buen gobierno, con normas de rango legal, sistemática jurídica y parámetros claros de exigencia y responsabilidad.
La aplicación de la transparencia se extiende a toda la Administración, pero también a los partidos políticos y las organizaciones empresariales y sindicales, así como las entidades privadas que reciban una financiación pública relevante.
En el capítulo de buen gobierno se introducen obligaciones legales para los altos cargos, tipificándose tres tipos de infracciones: conflictos de intereses, gestión económico- presupuestaria e incumplimientos de naturaleza disciplinaria.
En la nueva norma se concretan también las infracciones por incumplimiento de la propia ley de manera expresa, y así se contempla, para quien obstruya el ejercicio del derecho ciudadano a la transparencia y al acceso a la información.
Como cláusula de cierre, en una ley orgánica complementaria de esta ley, que también ha sido aprobada y que ha modificado el Código Penal, se tipifican infracciones para castigar las conductas más graves que son merecedoras de sanciones penales, incluida la pena de prisión.
Todo lo expuesto en esta contextualización normativa del presente Informe permite anticipar que la nueva Ley estatal implicará sin duda la necesidad de adaptación sobrevenida a la citada nueva normativa de la Norma foral 4/2019 ahora evaluada.
Entre los objetivos que la realización del presente informe persiguen cabría citar de forma ejemplificativa los siguientes:
1) Aclarar el alcance de las obligaciones previstas en la Norma foral 4/2019 y facilitar su cumplimiento siempre en aras a asegurar la mayor transparencia posible en la actuación

de la Administración Foral Gipuzkoana y facilitar el acceso de los interesados a la información pública de forma eficaz;
2) Precisar conceptos jurídicos indeterminados con el fin de asegurar una aplicación adecuada de los mismos y acorde a la ratio última de la Norma Foral 4/2019;
3) Adaptar la regulación a la jurisprudencia y a los criterios del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, del Consejo de Gobierno Abierto, de la Agencia Europea y Vasca de Protección de Datos, de organismos internacionales de referencia en la materia, entre otros y,
4) Asegurar la aplicación de los principios de buena regulación previstos de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.


III-. LA EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO DEL BUEN GOBIERNO y LA APARICIÓN DE LA IDEA DE GOBERNANZA.
El concepto de Buen Gobierno recorre caminos cercanos a los debates sobre gobernanza que se inician a finales de los 70 y que, a través tanto de informes de organismos internacionales, como de índices o de documentos como el Libro Blanco de la UE sobre gobernanza, va puliendo su alcance y significado.
Procedente del francés antiguo “gouvernance”, el término “gobernanza” se introduce en la literatura inglesa en un primer momento de manera similar a “governing”, aludiendo a los aspectos procesales de gobierno, como indican textos franceses del siglo XIII. Será en los siglos XVII y XVIII cuando la “gouvernance” comenzará a utilizarse para referirse al equilibrio entre el poder real y el parlamentario. Progresivamente, el concepto evolucionará y se irá usando “gobierno” en referencia al viejo poder jerárquico y centralizador, y “gobernanza” para aludir a la horizontalidad en la gestión del poder.
Con estos antecedentes, el debate sobre gobernanza, que dará lugar unos años después a la evolución en torno a los términos de “gobierno abierto” y “buen gobierno”, comienza en los

años 70. Son años de rápido desarrollo de la globalización, en los que los ejes de la geopolítica cambian, estalla la crisis de deuda, cae el muro de Berlín y con él el bloque del Este y emergen con fuerza crisis de carácter global: la climática, la proliferación de armas nucleares y el crimen transfronterizo, son las más relevantes. Sintetizando aportaciones de los numerosos autores que han estudiado el fenómeno, se podría afirmar que el rápido desarrollo del concepto de gobernanza viene motivado por el incremento, cuantitativo y cualitativo, en número y complejidad, de demandas ciudadanas, y la creciente incapacidad del Estado para dar respuesta. En definitiva, se trataba de hacer frente a una triple crisis: la de representatividad, la de participación, y, derivada de las anteriores, la de legitimidad de los modelos democráticos cuestionados por la crisis del Estado liberal desde finales del siglo XX.
En la década de los 90 Naciones Unidas quiso recoger este debate y en el año 1997, el entonces Secretario General, Kofi Annan, se refirió a la gobernanza como “Estado de derecho, administración transparente, legitimidad política y reglamentación adecuada”. El mismo año, el informe “Reconceptualising Governance”, señaló cuatro dimensiones de la gobernanza: Gobernanza económica, política, administrativa y sistémica, haciendo referencia esta última al conjunto de instituciones sociales que protegen los valores culturales y religiosos, contribuyen a garantizar la libertad y la seguridad y promueve la igualdad de oportunidades para el ejercicio de las capacidades personales.
Unos años más tarde, en el 2000, el Informe sobre desarrollo humano del PNUD hablaba de la gobernanza constatando que
ni los mercados, ni la política, ni la sociedad pueden funcionar sin instituciones y reglas y que éstas - la governance - ya no se refieren sólo a las organizaciones gubernamentales porque enmarcan y entrelazan una serie interdependiente de actores que comprende los gobiernos, los actores de la sociedad civil y el sector privado, y ello tanto a nivel local, como nacional e internacional5.





5 Prats, J., “Modos de gobernación en la sociedades globales”, en Cerrillo, A., (coord): La gobernanza hoy: 10 textos de referencia, INAP, 2005, pág. 164.

En el año 2001, el Libro Blanco de la UE sobre gobernanza ya planteó de forma clara la necesidad de iniciar una reflexión en torno a la misma como forma de intentar paliar la progresiva desafección de la ciudadanía; en este caso, respecto a las instituciones comunitarias.
Los dirigentes políticos de toda Europa se enfrentan actualmente a una verdadera paradoja. Por una parte, los europeos esperan de ellos que encuentren soluciones a los grandes problemas que acucian a la sociedad. Pero, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos tienen cada vez menos confianza en las Instituciones y en los políticos, o simplemente no están interesados en ellos.6.



El Libro Blanco (2001) define la gobernanza como “las normas, procesos y comportamientos que influyen en el ejercicio de los poderes a nivel europeo, especialmente desde el punto de vista de la apertura, la participación, la eficacia y la coherencia”. Detalla, además, el Libro Blanco, los cinco elementos que definen la gobernanza: Participación, Apertura, Responsabilidad, Coherencia y Eficacia.
Siguiendo el rastro a la noción de gobernanza, se comprueba cómo ya desde el año 1996, y durante una década, hasta 2007, el Banco Mundial desarrolla un Informe sobre indicadores de buen gobierno, en el que mide seis dimensiones: la Voz y Rendición de cuentas (medida en que los ciudadanos participan en la elección de un gobierno, así como libertad de expresión, asociación y prensa libre); la estabilidad política y ausencia de violencia y/o terrorismo; la eficacia del gobierno en la calidad de los servicios públicos, de la elaboración de políticas públicas, etc. ; la calidad normativa; el imperio de la ley; y el control de la corrupción.
Ya en 2008, el mismo Banco Mundial comenzó a medir los indicadores de gobernabilidad en el ámbito mundial. Lo hace a través de una síntesis de las opiniones y los informes de diversos trabajos, entre ellos: Economist Intelligence Unit, Latinobarómetro, Afrobarometer, Foro Económico


6 Comisión de las Comunidades Europeas, 2001: La gobernanza europea: un libro blanco. Bruselas, 25.7.2001, COM (2001) 428 final.
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Mundial, Freedom House, la encuesta mundial Gallup, el Índice de transformación Bertelsmann, la base de datos sobre perfil institucional elaborada por organismos públicos de Francia, el informe Perspectivas Económicas de África publicado por el Centro de Desarrollo de la OCDE, el Índice de integridad global, Political and Economic Risk Consultancy en Asia, y Reporteros sin Fronteras.
En este trabajo se entiende la gobernabilidad como las tradiciones e instituciones a través de las cuales se ejerce la autoridad en un país, y consideran que incluye el proceso por el cual los gobiernos son elegidos, controlados y reemplazados; la capacidad del gobierno para formular y aplicar eficazmente políticas acertadas y el respeto de la ciudadanía y el Estado por las instituciones que regulan las relaciones económicas y sociales entre ambos. Las seis esferas de buen gobierno son las mismas que se medían en el índice anterior de buen gobierno, concepto que se usa de forma similar al de gobernanza.
La idea de gobernanza y buen gobierno ha seguido evolucionando y ha cristalizado en lo que en la actualidad se conoce como Gobierno Abierto. Partiendo del Memorando para los jefes de departamento y agencias ejecutivas firmado por Obama a su llegada a la Casa Blanca en 2009, esta idea ha dado lugar tanto a organizaciones como la Open Goverment Partnership, como a un conjunto de prácticas que los diferentes países plasman en planes anuales o instrumentos similares.
En su memorando7 Obama define el Gobierno Abierto como un “sistema de transparencia, participación pública y colaboración”, y se muestra convencido de que “la apertura fortalecerá nuestra democracia y promoverá la eficiencia y eficacia en el Gobierno.”
La OCDE, en su informe de 2016, Gobierno Abierto. Contexto mundial y el camino a seguir8, y basándose en la Recomendación del Consejo de Gobierno Abierto9, define el Gobierno Abierto como “una cultura de gobernanza basada en políticas públicas y prácticas


7 https://obamawhitehouse.archives.gov/the-press-office/transparency-and-open-government
8 https://www.oecd.org/gov/Open-Government-Highlights-ESP.pdf
9 https://www.oecd.org/gov/recomendacion-del-consejo-sobre-gobierno-abierto-141217.pdf
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innovadoras y sostenibles que se basan a su vez en unos principios de transparencia, rendición de cuentas y participación que promueven la democracia y el crecimiento inclusivo”.
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España ha elaborado en los últimos años cuatro planes de gobierno abierto, encontrándose en la actualidad el IV Plan de Gobierno Abierto10 en el proceso de evaluación de la mitad de su periodo.
Implicaciones para la Administración pública

De entre todos los factores que influyen en el desarrollo de la idea de gobernanza y buen gobierno, uno cobra especial importancia: la aparición de la idea de Nueva Gestión Pública entre las décadas de los 70 y 90. Se trata de una noción de Administración Pública fuertemente imbuida de características y métodos propios de la empresa privada. Algunos autores concretan esto en dos puntos clave: En primer lugar, en la nueva gestión pública, los cargos

10 https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:d306cd62-cc0f-40a1-9be8- fe24eeeee10d/IVPlanGobiernoAbierto-ES_2020-2024.pdf

políticos se encargan de poner los objetivos, pero son los gestores los responsables de gestionar para conseguirlos. En segundo lugar, este modelo aplica un menor control en los inputs, pero hace mayor énfasis en los outputs, en concreto, en la evaluación y la rendición de cuentas. Este modelo de Administración Pública será pronto cuestionado para dar lugar a lo que se vino en llamar, ya hace unas décadas, Administración relacional.
Se trata de una idea de Administración en la que el trabajo tanto de los políticos como de los gestores consiste en propiciar, apoyar y liderar redes sociales de actores plurales que generen las sinergias necesarias para enfrentar los desafíos del momento, asumiendo que la Administración pública por sí sola no será capaz. Se trata de determinar el interés general en un proceso de conflicto, deliberación y búsqueda de consensos.
Esta idea de gobernanza o buen gobierno, aplicada a la Administración pública, supone la creación de estructuras y procesos que favorezcan la comunicación, la interacción y la creación de responsabilidades comunes en procesos de elaboración colaborativos capaces de albergar los distintos saberes, valores e intereses puestos en juego en una decisión política, en un contexto de descentralización que intenta superar las rigideces de la jerarquía.
En síntesis, se puede afirmar que mientras la Nueva Gestión Pública se identifica con el Estado de Bienestar, la Administración relacional lo hace con lo conocido como Estado relacional, un Estado descentralizado encargado de garantizar la prestación comunitaria de servicios, que habían quedado en mínimos con la Nueva Gestión Pública.
Por otro lado, los principios que rigen la Administración cambian también de un modelo a otro: mientras en la Nueva Gestión Pública está orientada a resultados, en el modelo relacional el énfasis se hace en los procesos, con estructuras que favorecen la interrelación en lugar de la relación entre principal y agente.
La relación entre el ámbito político y el administrativo también difiere entre modelos. Si la Nueva Gestión Pública defendía la función del político como la fijación de objetivos y la del gestor como el que los alcanza con amplio margen de discrecionalidad, en el modelo relacional el político es el generador de redes y el gestor el encargado de administrarlas.

Si en algún aspecto difieren ambos modelos de forma clara, es en los valores que lo inspiran. La Nueva Gestión Pública viene marcada por las ideas de diversidad y pluralidad, mientras que el modelo relacional apuesta claramente por la deliberación, corresponsabilidad y confianza.


IV-. ÁMBITOS DE MEJORA Y ACTUALIZACIÓN QUE CABRÍA PROPONER CON RELACIÓN A LA NORMA FORAL 4/2019
4.1 Lagunas en la redacción vigente

En las últimas décadas se han ido aprobando diversas normas que persiguen incrementar la transparencia pública y promueven e impulsan el buen gobierno de los poderes públicos. Estas normas reconocen numerosos derechos de la ciudadanía en sus relaciones con las administraciones públicas, establecen diferentes obligaciones para cargos y empleados públicos y prevén diversos mecanismos para garantizar su ejercicio. Pero uno de los problemas tradicionales de estas normas que sobre transparencia y gobierno abierto existen en numerosos países es el de su falta de evaluación, tanto de su implantación como de su impacto.
Conscientes de esta situación, y como primer buen ejemplo de buena praxis legislativa que cabría citar, que los redactores de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno aprobada en la comunidad autónoma de Cataluña establecieron una novedad relevante y que cabría incorporar a la futura actualización de la norma foral 4/2019: la obligación legal de evaluación de implementación.
La citada ley catalana constituyó una experiencia pionera en el establecimiento de la obligación de evaluar anualmente su cumplimiento por parte de una institución independiente, elaborando un informe anual. Con ello, se podrían empezar a diseñar estrategias de implantación de políticas de buen gobierno más apegadas al terreno y más factibles de realizarse.

La evolución de conceptos, técnicas normativas y la cierta hipertrofia o efervescencia normativa que caracteriza a este sector conduce, en clave de propuesta de mejora, a incorporar a este informe potenciales propuestas de regulación ex novo con el fin de colmar ciertas lagunas de regulación apreciables tras estos casi cuatro años de vigencia de la norma foral 4/2019. Entre los ámbitos en los que cabría sugerir la incorporación de contenidos no previstos en su redacción actual estarían los siguientes:
-La incorporación de un Título nuevo que aborde la dimensión de los “Grupos de Interés” (Definición de los mismos, Registro público de los grupos de interés, personas y actividades excluidas del Registro, obligaciones derivadas del Registro, medidas de aplicación en caso de incumplimiento y desarrollo normativo)
-En el apartado de publicidad activa, incorporar una referencia a “Información institucional, organizativa y de planificación”.
-Sería novedoso y se adecuaría a las modernas tendencias europeas, la inclusión de un procedimiento de mediación en relación a todo el ámbito de reclamaciones, impugnaciones y sanciones derivadas de la norma.
-En el último Título (Título V, “Evaluación de la Norma Foral”) actualmente vigente cabría añadir “Planificación y Evaluación”, y recoger así cuestiones como la de “Rendición de cuentas de la acción de gobierno” (plan de gobierno y seguimiento del mismo), o la novedosa dimensión de “Calidad normativa” (principios de buena regulación normativa, evaluación de impacto normativo y resultados de las normas y planificación normativa).
-Cabría proponer igualmente la incorporación a la Norma Foral de una regulación más detallada y actualizada de la dimensión de protección de datos personales.

-Incluir en el actual o vigente capítulo I (“Transparencia y apertura de datos”) y en la secuencia de artículos sobre Información un nuevo artículo sobre “Información ambiental11”.
-Incluir en el Título III (“Buena Administración”) una referencia a los Derechos contemplados en la Carta de Derechos fundamentales de la UE, por un lado, y un artículo nuevo sobre “Declaración responsable sobre los principios de Buen Gobierno”, e igualmente, dentro del mismo Título, una referencia a “Cartas de servicio” (para garantizar que los servicios de su competencia se prestan en unas condiciones mínimas y razonables de calidad) así como a “Potestad e iniciativa normativas”.


4.2. Sugerencias de mejora de contenido de la Norma Foral de Buen Gobierno

Las sugerencias planteadas surgen de la constatación de que la Norma Foral de Buen Gobierno ha ido incorporando las principales recomendaciones elaboradas por expertos y organismos internacionales en la materia. En concreto, la Recomendación del Consejo de Gobierno Abierto de la OCDE, de 1017, plantea los siguientes elementos, cuya plasmación puede verse a lo largo de la Norma Foral de Buen Gobierno de la Diputación de Guipúzcoa:
1. Aplicar medidas, en todas las ramas y a todos los niveles del gobierno, para desarrollar e implementar estrategias e iniciativas de gobierno abierto en colaboración con las partes interesadas y para fomentar el compromiso de los políticos, miembros del legislativo, altos directivos y funcionarios públicos, para garantizar una exitosa implementación y evitar o superar obstáculos relacionados con la resistencia al cambio;
2. Garantizar la existencia e implementación del marco jurídico y regulatorio de gobierno abierto necesario, incluyendo la provisión de documentos de soporte tales como guías y manuales, mientras se establecen mecanismos de supervisión adecuados para garantizar el cumplimiento;
3. Garantizar la puesta en funcionamiento y la adopción exitosa de las estrategias e iniciativas de gobierno abierto: (i) Otorgando un mandato a los funcionarios públicos para diseñar e implementar estrategias e iniciativas de gobierno abierto exitosas, así como recursos humanos, financieros y técnicos adecuados, promoviendo al mismo tiempo una

11 Cabría añadir otros relevantes ámbitos sectoriales específicos

cultura organizacional de apoyo. (ii) Promoviendo la alfabetización del gobierno abierto en la administración, a todos los niveles de gobierno y entre las partes interesadas.
4. Coordinar, mediante los mecanismos institucionales adecuados, las estrategias e iniciativas de gobierno abierto – horizontal y verticalmente – a través de todos los niveles de gobierno para garantizar que estos estén alineados con, y contribuyan a, todos los objetivos socioeconómicos relevantes;
5. Desarrollar e implementar mecanismos de monitoreo, evaluación y aprendizaje para las estrategias e iniciativas de gobierno abierto al: (i) Identificar a los actores institucionales que se encargarán de recolectar y difundir información y datos actualizados y fiables en un formato abierto; (ii) Desarrollar indicadores comparables para medir procesos, rendimientos, resultados e impactos en colaboración con las partes interesadas, y; (iii) Fomentar una cultura de monitoreo, evaluación y aprendizaje entre los funcionarios públicos aumentando su capacidad para llevar a cabo regularmente ejercicios a tales efectos en colaboración con las partes interesadas pertinentes.
6. Comunicar activamente sobre las estrategias e iniciativas de gobierno abierto, así como sobre sus resultados e impactos, a fin de garantizar su conocimiento dentro y fuera del gobierno, para favorecer su aceptación y estimular la apropiación por parte de las partes interesadas.
7. Proporcionar proactivamente información y datos del sector público que sean claros, completos, oportunos, fiables y relevantes de manera gratuita, disponible en un formato abierto y legible en máquina y no propietario, fácil de encontrar, comprender, utilizar y reutilizar, y difundido a través de un enfoque multicanal, a ser priorizado en consulta con las partes interesadas;
8. Otorgar a las partes interesadas oportunidades iguales y justas de ser informados y consultados y participar activamente en todas las fases del ciclo de políticas públicas y del diseño y prestación del servicio público. Esto debería hacerse con tiempo suficiente y a mínimo costo, mientras se evita la duplicación para minimizar la fatiga de la consulta. Además, esfuerzos específicos deberán ser realizados para llegar a los grupos más relevantes, vulnerables, menos representados o marginalizados de la sociedad, evitando la influencia indebida y la captación de las políticas públicas.
9. Promover formas innovadoras para incluir activamente y efectivamente a las partes interesadas con el fin de generar ideas, co-crear soluciones y aprovechar las oportunidades ofrecidas por las herramientas del gobierno digital, incluyendo el uso de datos abiertos gubernamentales, para apoyar el logro de los objetivos de las estrategias e iniciativas de gobierno abierto.
10. Reconociendo los roles, prerrogativas y la independencia general de todas las partes implicadas y conforme a sus marcos jurídicos e institucionales actuales, explorar la posibilidad de pasar del concepto de gobierno abierto al de un estado abierto.

Entendiendo, por tanto, que estos principios subyacen a toda la norma y su implementación, además, se va completando en sucesivas evaluaciones, las recomendaciones que aquí se plantean intentan concretar la mejora de dichos principios ya asumidos, sin perjuicio de que su plasmación pueda seguir siendo mejorada.
Para la elaboración de estas sugerencias se han considerado las conclusiones de los grupos focales realizados por el Servicio de Innovación y Transformación de la Administración en Junio de 2022, así como las recomendaciones de la OCDE en la materia, los contenidos del IV Plan de Gobierno Abierto de España, los debates que dieron lugar a dicho plan y los aprendizajes derivados de ejercicios similares o de organizaciones nacionales e internacionales expertas en la materia.


Título I: Disposiciones generales.

Inclusión de las siguientes medidas contempladas en el IV Plan de Gobierno Abierto, política palanca 4, “Sensibilización y formación”:
· Incorporar acciones de educación en buen gobierno a la ciudadanía en general y al público experto, incluyendo medidas tendentes a reducir la brecha digital.
· Promover la investigación y el debate avanzado sobre buen gobierno, incluyendo la creación de un observatorio de buen gobierno y la recopilación de buenas prácticas para fomentar su réplica.
Inclusión de recomendaciones contempladas en el informe de la OCDE (2016), Gobierno Abierto, contexto mundial y el camino a seguir:
· Incidir en la formación y capacitación de funcionarios públicos mediante formación ad hoc, elaboración de guías y manuales de aplicación de los principios de Gobierno Abierto,

· Implicar a los funcionarios en la implementación de los principios de Gobierno Abierto incorporando estos aspectos en las políticas de recursos humanos, evaluación del desempeño, etc.
· Incorporar mecanismos de evaluación más allá de las que ya se realizan mediante estudios de impacto de las iniciativas contempladas en la norma.
· Incorporar mecanismos de verificación por parte de entidades independientes, tanto del entorno de Gipuzkoa como OSC de ámbito nacional o internacional.12


Título II: Integridad

La Recomendación de la OCDE (2017) sobre Integridad Pública llama a los adherentes a “fijar altos estándares de conducta para los funcionarios públicos”, en concreto:
a. Yendo más allá de los requisitos mínimos, priorizando el interés público, la adhesión a los valores del servicio público, una cultura de la transparencia que facilite y recompense el aprendizaje organizativo y que promueva la buena gobernanza;
b. incluyendo estándares y normas de integridad dentro del ordenamiento jurídico y de las políticas organizacionales (como pueden ser los códigos de conducta o los códigos éticos) que clarifiquen expectativas y sirvan de base para investigaciones y sanciones disciplinarias, administrativas, civiles y/o penales, según proceda;
c. incorporando procedimientos que ayuden a prevenir infracciones a las normas de aparatos públicos y a gestionar conflictos de interés reales o potenciales;
d. comunicando los valores y normas del sector público internamente a las entidades del sector público y externamente al sector privado, la sociedad civil y las personas físicas, y solicitando a estos interlocutores que respeten dichos valores y normas en sus interacciones con los funcionarios públicos»



Asumiendo que la Norma de Buen Gobierno de la DFG tiene presentes estos principios, y con vistas a una mayor profundización, se plantean las siguientes propuestas:




12 Entre otras, puedes ser útiles, Transparencia Internacional, Political Watch, Civio, o la Open Government Partnership en su iniciativa de Mecanismo de Informes Independientes.

Inclusión de las siguientes medidas contempladas en el IV Plan de Gobierno Abierto, política palanca 3, “Integridad”:
· Dar mayor relevancia en la norma a la prevención (art. 12): Introducir a la elaboración de diagnósticos y mejoras del sistema de integridad pública con un objetivo preventivo mediante el desarrollo de mapas de riesgos, encuestas de clima ético como las realizadas hasta la fecha, guías de autoevaluación, etc.
· Reforzar las medidas referentes a integridad pública e inteligencia artificial, a partir de las conclusiones que se deriven del proceso de aprobación del nuevo código de uso ético de los datos y la inteligencia artificial.
En concreto, el compromiso 5.4 del IV Plan de Gobierno Abierto, plantea:

· Elaborar una guía de uso de la inteligencia artificial para el sector público que aborde los principios éticos e incluya recomendaciones.
· Creación del centro de dato y de ética en la innovación con objeto de ofrecer recomendaciones, asesorar a la Administración pública. A la industria.
· Puesta en marcha de acciones formativas o divulgativas para los empleados públicos en IA.
· Fomentar metodologías en los proyectos que contemplen la confiabilidad desde el diseño. En concreto:
· Uso de algoritmos confiables
· Muestras de datos confiables
· Revisión de resultados con los datos de prueba confiables
· Supervisión periódica de las decisiones.


· La necesidad de proteger a los alertadores y denunciantes de corrupción es algo que se viene reivindicando desde organizaciones de la sociedad civil expertas en calidad

democrática13. El pasado 22 de diciembre de 2022 se aprobó, con un año de retraso, en el Congreso, la trasposición de la Directiva (UE) 2019/1937, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que denuncian infracciones de la legislación de la Unión (la «Directiva Whistleblower»). En el momento de terminar estas líneas se encuentra tramitándose en el Senado, si bien hay entidades de la sociedad civil que ya han alertado de deficiencias en la transposición14.

Por su parte, el IV Plan de Gobierno Abierto recoge el compromiso de elaborar una ley sobre protección de denunciantes. Por otro lado, Comunidades Autónomas como Valencia, han incluido medidas al respecto en su Agencia antifraude.

Pendiente, por lo tanto, de comprobar en qué se materializan los cambios y la futura ley, es aconsejable desarrollar el punto 2 del artículo 11 para proteger explícitamente a alertadores de corrupción, en sintonía con la Directiva (UE) 2019/1937, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que denuncian infracciones de la legislación de la Unión (la «Directiva Whistleblower») y lo publicado en la memoria de la comisión de ética del 2022.
Inclusión de las aportaciones obtenidas en los grupos focales:

· Incrementar la importancia de la participación (art.12): Teniendo en cuenta las conclusiones de los grupos focales, puede ser conveniente desarrollar un precepto sobre las políticas de difusión y comunicación de la norma foral de buen gobierno que refuerce las medidas tomadas en este sentido en los últimos años.




13 Un buen ejemplo es la celebración de este seminario entre Hay Derecho y Más Democracia: https://mas- democracia.org/whistleblowers-alertadores-en-casos-de-corrupcion-y-su-transposicion-en- espana%e2%80%8b%e2%80%8b%e2%80%8b%e2%80%8b-video-del-acto/
14 Destacan las aportaciones de la Fundación Hay Derecho, que pueden consultarse aquí: https://www.hayderecho.com/portfolio-item/enmiendas-propuestas-al-proyecto-de-ley-de-personas-que-informan-de- infracciones-normativas-y-de-lucha-contra-la-corrupcion/

Título III: Buena Administración

Capítulo I: Planificación, evaluación y rendición de cuentas

Inclusión de las siguientes medidas contempladas en el IV Plan de Gobierno Abierto, política palanca 1 “Transparencia y rendición de cuentas”:
· Incorporar un sistema de mejora continua del portal de transparencia con participación de los usuarios. Entre las actividades a desarrollar, se encuentran:
· Mejora de la información publicada

· Incorporación de nuevos elementos de información

· Mejora de la rendición de cuentas facilitando el seguimiento de planes públicos.

· Evaluación periódica y propuestas de mejora con participación de los usuarios.

Inclusión de las aportaciones obtenidas en los grupos focales:

· Crear un espacio de buen gobierno con participantes de administraciones locales, entidades sociales y expertos con objeto de hacer seguimiento, evaluar y proponer mejoras a la norma formal de buen gobierno.
· Aludir al sistema de rendición de cuentas a través de planes del mandato del Gobierno Vasco o cualesquiera otros en los que se pueda participar.


Capítulo II: Gestión avanzada

En línea con lo que se viene demandando desde organizaciones de la sociedad civil, literatura especializada, y recogiendo la estela del concepto de “co-creación” acuñado por Pierre Rosanvallon15:




15 Rosanvallon, P., (2015), Le bon gouvernement, Paris, Seuil.

· En el art. 20, “modelo de gestión avanzada”: Incluir que promueva proactivamente la participación ciudadana y los espacios de co-creación de políticas públicas e incorporar un apartado a tal efecto desarrollando el modelo: Laboratorios de innovación política, espacios de co-creación, etc.
Un reciente informe de Open Government Partnership de diciembre de 202116 que repasa 10 años de trabajo en Gobierno Abierto muestra evidencia empírica de cómo la implicación de organizaciones de la sociedad civil en procesos de co-creación de políticas públicas, multiplica su impacto, ambición y cumplimiento.
[image: ]


Fuente: OGP (2021), Los signos vitales de OGP. 10 años de datos



Capítulo III: Gestión de la innovación y transformación digital

Inclusión de lo reflejado en el 5.4 del IV Plan de Gobierno Abierto al que se aludía en las propuestas del título II, “Integridad”.
· Prestar atención a las posibilidades que abre la inteligencia artificial




16 OGP (2021), Los signos vitales de OGP. 10 años de datos. Disponible en https://www.opengovpartnership.org/wp- content/uploads/2022/02/Vital-Signs-Full-Report-Spanish.pdf

Título IV: Gobierno abierto: transparencia, apertura de datos y acceso a la información

Inclusión de las siguientes medidas contempladas en el IV Plan de Gobierno Abierto, política palanca 1 “Transparencia y rendición de cuentas”, línea 2, “Plan de mejora y refuerzo de la transparencia y rendición de cuentas”:
· Crear un sistema de acreditación de la transparencia de las entidades públicas y privadas que aúne los criterios de evaluación de la transparencia superando la diversidad de metodologías heterogéneas.
Inclusión de las siguientes medidas contempladas en el IV Plan de Gobierno Abierto, política palanca 2 “Participación”:
· Desarrollar un sistema de huella normativa que mejore la trazabilidad del proceso de elaboración de normas, así como el seguimiento de planes públicos. Entre las actividades que incorpora el compromiso del Ministerio de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática en el IV Plan de Gobierno Abierto, se incluyen:
· Creación de un laboratorio de innovación

· Diseño del proyecto

· Implementación de proyectos piloto

· Desarrollos tecnológicos por módulos

· Formación de las empleadas y empleados públicos

· Elaboración de informes de seguimiento periódico y rendición de cuentas

· Elaboración de informes de evaluación de resultados.

Inclusión de recomendaciones de Open Government Partnership (2021), Una guía para el gobierno abierto y el coronavirus: contratación pública.
En el ámbito de la gestión de la pandemia, y en previsión de que puedan aparecer nuevas situaciones donde se hagan necesarias actuaciones de urgencia, la OGP recomienda
Hacer públicos y abiertos los procedimientos de emergencia. Esto incluye coordinar y centralizar las adquisiciones, establecer una prueba clara y una justificación por escrito para los procedimientos de emergencia, publicar información abierta, apuntando a la especulación de precios y requiriendo informes oportunos.



Como ejemplos concretos que cita la propia OGP se pueden consultar:

· Global: se pueden encontrar ejemplos de respuestas gubernamentales transparentes a las adquisiciones de emergencia de COVID-19 en Colombia , Paraguay y Ucrania.

· Ucrania : La Open Contracting Partnership está monitoreando los datos del gobierno, centrándose en el aumento de precios de las mascarillas.
· México : La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del estado de Nuevo León publica información sobre el proceso de contratación local para uso de las agencias pertinentes.
· Elgeyo Marakwet, Kenia (2017; 2018-20): Involucrar al público en el seguimiento de las cadenas de suministro de medicamentos médicos.
· Burkina-Faso (2017-19): Establecer comités de ciudadanos para monitorear el crimen organizado en la provisión de salud.
· Mongolia (2019-2021): Involucrar a las OSC en los procesos de evaluación de adquisiciones y licitaciones.
· Argentina (2017-2019): Apertura de información sobre compras de insumos médicos y contratos suscritos por el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Pensionados y Jubilados.

· Reino Unido (2019-2021): Compromisos claros para mejorar la calidad, oportunidad y Relevancia de sus datos de contratación pública y publicarlos en el Estándar de Datos de Contrataciones Abiertas.


4.3. Mejoras de técnica legislativa y de contenido respecto a la vigente redacción de la norma foral 4/2019
Actualización del preámbulo o exposición de motivos.

Con el fin de mantener una coherencia entre el vigente contenido y la redacción futura de la norma foral 4/2019, que previsiblemente se oriente a colmar ciertas lagunas de regulación, por un lado, a la actualización de ciertos contenidos preexistentes por otro y por último a la incorporación de novedades normativas sobrevenidas en el ámbito u objeto de la misma, será preciso acometer una redacción igualmente actualizada de su Preámbulo, portador de criterios hermenéuticos para una mejor aplicación y comprensión de la misma.
Y todo ello a su vez en desarrollo y cumplimiento de los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.


Dimensión sistemática y de contenido de la norma foral 4/2019

Entre los potenciales ámbitos de mejora que en esta vertiente cabría proponer se encuentran los siguientes:
-El Título I (Disposiciones generales) pasaría a denominarse “Título Preliminar”, ya que su contenido se ajusta más que a una parte ya de específico contenido material de la norma a una previsión global, transversal y comprensiva de los principios básicos de aplicación e interpretación de la Norma Foral 4/2019.
-Dentro de este Título Preliminar, el artículo 1 (“Objeto”) podría denominarse con más propiedad “Objeto y Fines”.

-Junto al artículo 2 (“Ámbito subjetivo de aplicación), cabría añadir otro artículo que aludiera a “Otros sujetos obligados” (es decir, aquéllos que sin ser directamente destinatarios de las previsiones de la norma se ven directamente interpelados y vinculados por la misma).
-El actual artículo 7 (“Definiciones”) debería, además de ampliar la suma de conceptos o prontuario, ubicarse desde un punto de vista sistemático en un nuevo artículo 3, para seguir después con los principios de buen gobierno y el resto de contenidos de este actual “Título I”.
-La actual norma se divide en cinco Títulos y un total de 60 artículos, de los que más de la mitad (concretamente, 36) se ubican en un solo Título (el Título IV, subdividido a su vez en tres capítulos. Para evitar tal asimetría entre los diversos Títulos de la norma foral, cabría distribuir el contenido del vigente Título IV (Gobierno abierto: transparencia, apertura de datos y acceso a la información”) en nuevos Títulos.


4.4. Medidas más allá de la norma

Dado el carácter de informe de recomendaciones de este trabajo, puede ser recomendable incorporar cuestiones que, si bien exceden el articulado de la norma, pueden ayudar a mejorar su impacto. Nuevamente, partiendo de recomendaciones de organizaciones internacionales y de personas expertas, se plantean las siguientes:


·  Trabajo con medios de comunicación

El informe OCDE (2016), Gobierno Abierto, contexto mundial y el camino a seguir, afirma que “un componente fundamental para conseguir los principios se basa en apoyar el “ecosistema” de los medios de comunicación –basándose en la libertad de expresión, la libertad de información y unas organizaciones de comunicación de medios potentes, independientes y diversas. Esas organizaciones deberán poder difundir información, defender las necesidades públicas y escudriñar y hacer que los líderes rindan cuentas.”

Se subraya que las acciones adecuadas pueden ayudar a la buena gobernanza y la democracia, principalmente ayudando a promover los siguientes principios del gobierno abierto: Transparencia, rendición de cuentas y participación. Tras comprobar que sólo tres países de los que participan en el informe aludido implican a los medios de comunicación en el desarrollo de los principios de gobierno abierto, la OCDE subraya que “los gobiernos deberían	darle	un	papel mayor a los medios de comunicación en el desarrollo e implementación de sus estrategias de gobierno abierto nacionales al reconocerles y apoyarles en sus esfuerzos para la promoción de principios y prácticas de gobierno abierto, y en su capacidad de asociarse con los ciudadanos.
En esta línea, el 21 de mayo de 2021, y en el seno de la “Semana de Gobierno Abierto” se celebró, organizado entre el INAP y la Dirección General de Gobierno Abierto, el seminario “Gobierno Abierto y Medios de Comunicación”, coordinado y dirigido por Cristina Monge, en el que participaron periodistas de los principales medios de comunicación, responsables de Gobierno Abierto de distintas Administraciones Públicas y expertos en la materia. Como conclusiones del seminario, se plantearon las siguientes propuestas:
1.- Formación:
· Formar a los funcionarios y trabajadores de la Administración pública en los principios del gobierno abierto.
· Formar a la sociedad civil en el mismo sentido, dotándole de herramientas para el desarrollo de estos principios.
· Formar a periodistas en los elementos que puedan ayudarles en el desempeño de sus funciones en las claves que propone el gobierno abierto.
2.- Encontrar un espacio de encuentro que sirva para hacer seguimiento a la evolución del desarrollo del gobierno abierto de forma que se pueda crear un proceso compartido de mejora continua.
3.- Mejorar la implementación de la ley de transparencia: Se detecta una enorme diferencia entre Comunidades Autónomas a la hora de poner en marcha el cumplimiento de la ley, por lo que sería necesario partir de las mejores prácticas y favorecer su extensión al conjunto de las Administraciones.

4.- Promover la creación de redes mixtas (periodistas, personas expertas en GA, personal público, etc.)
5.- Acercar el debate sobre el GA a la ciudadanía mediante nuevos espacios de colaboración más directos y desintermediados respecto de las instituciones políticas.
6.- Explorar de mecanismos de generación de confianza ciudadana en los poderes y actores públicos que desarrollen iniciativas orientadas a la apertura y participación desde la integridad.


Para concretar posibles medidas, es útil consultar la guía que al respecto ha elaborado OCDE (2019), Comunicating Open Government, disponible en este link.


· Sobre	integridad	pública:	Incentivos,	comunicación	y	colaboración interinstitucional

A.- El manual de recomendaciones de OCDE sobre integridad pública afirma:

Prever sanciones en caso de incumplimiento de los requisitos también puede moldear el comportamiento. Sin embargo, rara vez se obtuvo una motivación para ir más allá de los requisitos mínimos codificados (Wegner, Schöberlein and Biermann, 2013[4]). Los enfoques basados en incentivos, como la recompensa a las personas que promueven activamente la integridad, pueden fomentar la implementación de normas y conductas éticas más estrictas apelando al sentido de la moralidad ya la responsabilidad de las personas (Zúñiga, 2018[5]) . Esto puede dar lugar a cambios incrementales y a la codificación de altos estándares de conducta.


Si bien este asunto excede el contenido de la Norma Foral de Buen Gobierno, puede ser recomendable incorporar estos incentivos en el desarrollo de los Códigos de Conducta.
B.- Por otro lado, las recomendaciones hacen énfasis también en la comunicación, tanto interna como externa de las normas y códigos de conducta. A modo de ejemplo, se cita el caso de del portal oficial del Gobierno de Queensland (Australia), que incluye documentos, políticas y procedimientos estratégicos y corporativos pertinentes, así como actividades interactivas, recuadros de retroalimentación y preguntas frecuentes.

C.- En otro orden de cosas, el European Quality Index (EQI) o Índice Europeo de Calidad del Gobierno (ICE), recoge las percepciones y experiencias de los ciudadanos medios en relación con la corrupción, la calidad y la imparcialidad de tres servicios públicos esenciales -sanidad, educación y policía- en su región de residencia. La edición de 2021 arroja luz sobre las principales pautas y tendencias de la última década y añade un análisis cualitativo en profundidad sobre la situación de cuatro regiones: el País Vasco y Cataluña en España y Lubelskie y Opolskie en Polonia. La parte correspondiente al País Vasco y Cataluña se recoge en las páginas 62 a 84 del informe que se puede descargar en https://ec.europa.eu/regional_policy/information-sources/maps/quality-of-government_en

La elección del País Vasco y Cataluña no ha sido casual. Son dos regiones que tradicionalmente se han considerado similares, ambas socioeconómicamente muy desarrolladas, tempranamente industrializadas y con fuertes movimientos nacionalistas e independentistas.
Sin embargo, desde la primera ronda del EQI hasta la actualidad, Cataluña y el País Vasco se han situado en extremos opuestos: mientras que el País Vasco ocupa el puesto más alto de España, Cataluña ocupa el más bajo. Esta divergencia, lejos de reducirse, ha ido aumentando con el tiempo. ¿Qué explica estas marcadas diferencias entre dos regiones históricamente similares? Una respuesta completa a estas preguntas está fuera del alcance del citado informe, pero han pretendido -como en anteriores informes-, explorar algunas respuestas tentativas, basadas en una metodología cualitativa. En relación a la corrupción, cabe decir que en el informe del EQI citan a dos expertos en corrupción en Cataluña, que indicaron que en el País Vasco ha habido menos escándalos de corrupción que en Cataluña, donde la corrupción ha afectado al partido hegemónico [Convergencia I Unió]. Muchos atribuyen a la corrupción una de las razones por las que la percepción de la calidad del gobierno es peor en Cataluña y el País Vasco.
Efectivamente, se puede afirmar, que el número de casos de corrupción en el País Vasco es sensiblemente menor que el de otras comunidades, lo que unido al hecho de que el País Vasco

–y por extensión el Territorio Histórico de Gipuzkoa- ha tenido un EQI por encima de la media Europea y ha evolucionado positivamente desde la primera medición (excepción hecha de la medición del 2013), nos podría llevar a concluir que no existe una necesidad imperiosa de mejorar en integridad pública y explicaría que la dimensión de corrupción sea la que menos ha evolucionado desde la primera medición.
Sin embargo, si vemos comparativamente la evolución de las tres dimensiones del EQI (ver cuadro y tabla: Evolución histórica de las dimensiones del EQI en el País Vasco), se aprecia que es precisamente la de corrupción la que obtiene una puntuación más baja, aun estando sensiblemente por encima de la media europea. Esto sugiere que hay oportunidades de mejora.
Cuadro y tabla: Evolución histórica de las dimensiones del EQI en el País Vasco
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	Euskadi
	2010
	2013
	2017
	2021

	Quality of goverment index
	0,61
	0,32
	0,75
	0,97

	Corruption dimensión
	0,48
	0,27
	0,36
	0,59

	Impartiality dimensión
	0,57
	0,16
	0,81
	1,17

	Quality dimensión
	0,73
	0,50
	1,00
	1,04



Siendo cierto que en el País Vasco el número de casos de corrupción es sensiblemente menor que el de otras comunidades autónomas, la percepción de corrupción puede llegar a ser similar en algunos casos. Ello puede ser debido a un problema de comunicación (“además de serlo, hay que parecerlo”) y formación (“hay que ser lo que se quiere parecer”) que ya fue detectado en la Encuesta de Clima Ético realizada en el 2020 y donde se decía en su punto 7.1: “Es preciso comunicar más y mejor el sistema de integridad impulsando una pedagogía interna y también con relación a la sociedad guipuzcoana. A su vez, en el 7.3 de decía que “sería deseable rediseñar el sistema para presentar su contenido de un modo más sencillo, dentro de esa estrategia de comunicación y capacitación ética.”
Pero también es posible que esa distorsión entre número de casos de corrupción oficiales y percepción de corrupción, se deba a la duda de los empleados públicos en relación con la motivación a la hora de implantar un sistema de integridad (Encuesta de Clima ético 2020: “…En el peor de los casos se percibe el sistema de integridad institucional como un ejercicio de márketing y de cosmética, un ejemplo de publicidad institucional…”) y/o a que no se llegan a detectar adecuadamente las divergencias del comportamiento en relación a un determinado marco de integridad por diferentes causas. Un marco de integridad, que en el caso de Gipuzkoa, es pionero a nivel mundial.
En cualquier caso, ambos elementos suponen en merma en la confianza necesaria para implantar adecuadamente un sistema de estas características. Es por eso que se anima desde este informe a explorar estrategias que ayuden a dar confianza en el sistema y que acompañen la necesaria mejora de la comunicación para que ésta no pueda ser tachada de mera publicidad.
Por otro lado, además de las medidas para mejorar la comunicación y formación relacionadas con la implantación efectiva del Sistema de Integridad Institucional adoptado por la Diputación Foral de Gipuzkoa, cabe analizar otros factores más sutiles –relacionados con la idea de confianza- que es posible estén afectando negativamente en la percepción de

corrupción, o al menos sean capaces de permitir la aparición de sombras de dudas que son a su vez utilizadas en el debate político y en consecuencia agigantadas.
En concreto, hay una dimensión externa a la propia Diputación Foral de Gipuzkoa que entendemos habría que explorar en clave de búsqueda de cauces de colaboración interinstitucional. Ni la institución ni el territorio, están aislados de sus entornos.
La cultura ética de una organización se define por un marco compartido de valores, principios y objetivos, que en principio es propio de cada organización. Tanto es así, que en la última década han florecido distintos códigos éticos más o menos a la medida de cada institución. Siendo esto un objetivo deseable (qué mejor que un código a la medida de una institución), supone de hecho la posibilidad de que haya diferentes varas de medir el comportamiento ético en un espacio geográfico estrechamente conectado con un entorno con el que, además, comparte un mismo marco jurídico. Con un mismo marco jurídico y legislativo, es muy complicado que los referentes éticos sean distintos de un municipio a otro, o incluso de un territorio a otro.
Si se añade que partimos de un punto donde la mayoría de los/las empleadas públicas tienen la concepción de que las normas legales son suficientes, la existencia de multitud de códigos no parece ser un elemento que genere mucha confianza, ni percepción de utilidad.
Por si fuera poco, el sentido de la aprobación de un código ético pasa por que éste sea parte de un sistema (de integridad) que debe estar dotado de:
· Sistemas de difusión y prevención de la integridad institucional
· Órgano de garantía del sistema de integridad institucional (Comisión de ética)
· Procedimientos, canales o cauces de consulta, queja o denuncia en materia de Integridad Institucional.
· Rendición de cuentas y evaluación
· Revisión del sistema de integridad institucional

Es decir, es un sistema que requiere recursos para tener la capacidad suficiente de responder las consultas, quejas o denuncias en unos plazos razonables que den confianza en el sistema.
Como parte de la Comunidad Autónoma de Euskadi, la Diputación Foral de Gipuzkoa ha liderado el compromiso 5 de OGP Euskadi de crear un Sistema Vasco de Integridad, ayudando así a conjurar los riesgos de la proliferación de distintos Sistemas de Integridad en las instituciones más importantes. Sin embargo, mirando a los municipios, y a pesar de los intentos de EUDEL por elaborar un código ético para todos los municipios, queda camino por recorrer.
Si bien la Diputación Foral de Gipuzkoa ha tenido la capacidad de dotarse de un sistema de integridad pionero, no está ocurriendo lo mismo con la inmensa mayoría de municipios de Gipuzkoa. Son municipios muy pequeños que no cuentan con los recursos suficientes.
Ante esta realidad, la Diputación Foral de Gipuzkoa ofreció la posibilidad de replicar su sistema y municipios como Legazpia hicieron suyo el sistema de integridad, adaptándolo a su realidad: código y comisión de ética principalmente. No obstante, con grandes dificultades para dar respuesta a las consultas, quejas y denuncias, por la falta de recursos arriba mencionada.
En este informe se plantea la posibilidad de explorar cauces de colaboración interinstitucionales para poner en marcha iniciativas para paliar la falta de confianza generada por la posible diversidad de varas de medir y la falta de recursos para hacer que los sistemas de integridad institucional sean, además de eficaces, eficientes.


· Plan de medidas antifraude

La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el apartado de planes antifraude, se afirma:

Con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero     de 2021, impone a España en relación con la protección de los intereses financieros de la Unión como beneficiario de los fondos del MRR, toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer de un «Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.


Si bien excede el contenido de la norma, podría ser interesante la elaboración de planes antifraude más allá de los previstos para la gestión de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Respecto al mismo, la Orden plantea como actuaciones obligatorias para los órganos gestores de los fondos la evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de intereses, si bien deja en manos de la entidad gestora la elección de medidas de prevención y detección. En cuanto al “Plan de medidas antifraude”, plantea los siguientes requerimientos mínimos:
a) Aprobación por la entidad decisora o ejecutora, en un plazo inferior a 90 días desde la entrada en vigor de la presente Orden o, en su caso, desde que se tenga conocimiento de la participación en la ejecución del PRTR.
b) Estructurar las medidas antifraude de manera proporcionada y en torno a los cuatro elementos clave del denominado «ciclo antifraude»: prevención, detección, corrección y persecución.
c) Prever la realización, por la entidad de que se trate, de una evaluación del riesgo, impacto y probabilidad de riesgo de fraude en los procesos clave de la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y su revisión periódica, bienal o anual según el riesgo de fraude y, en todo caso, cuando se haya detectado algún caso de fraude o haya cambios significativos en los procedimientos o en el personal.
d) Definir medidas preventivas adecuadas y proporcionadas, ajustadas a las situaciones concretas, para reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable.
e) Prever la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de alerta y definir el procedimiento para su aplicación efectiva.
f) Definir las medidas correctivas pertinentes cuando se detecta un caso sospechoso de fraude, con mecanismos claros de comunicación de las sospechas de fraude.

g) Establecer procesos adecuados para el seguimiento de los casos sospechosos de fraude y la correspondiente recuperación de los Fondos de la UE gastados fraudulentamente.
h) Definir procedimientos de seguimiento para revisar los procesos, procedimientos y controles relacionados con el fraude efectivo o potencial, que se transmiten a la correspondiente revisión de la evaluación del riesgo de fraude.
i) Específicamente, definir procedimientos relativos a la prevención y corrección de situaciones de conflictos de interés conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE. En particular, deberá establecerse como obligatoria la suscripción de una DACI por quienes participen en los procedimientos de ejecución del PRTR, la comunicación al superior jerárquico de la existencia de cualquier potencial conflicto de intereses y la adopción por este de la decisión que, en cada caso, corresponda.


· Explorar la idea de “Presupuesto Abierto”17

El presupuesto abierto, en consonancia con los elementos que conforman el Gobierno abierto, está integrado por tres elementos:
1.- Transparencia fiscal o transparencia presupuestaria (OCDE, 2015), una actividad de apertura de información de las cuentas públicas que debe permitir a cualquier interesado poder conocer la auténtica situación financiera de una Administración Pública y controlar su progreso.
2.- Participación de la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones sobre el gasto público, siendo este un mecanismo de participación que se puede implementar de forma diversa.
3.- Datos presupuestarios abiertos que se ponen a disposición de la ciudadanía y empresas en línea, de forma que puedan ser usados para distintos fines sin restricciones técnicas o legales.




17 Un extenso estudio al respecto se encuentra en la tesis doctoral de Hernández Rodriguez, E. (2021) Presupuesto Abierto en el Gobierno Local. Calidad de la Transparencia en las Finanzas de los
Ayuntamientos de la Región de Murcia, Universidad de Murcia

Tanto el Gobierno abierto como el presupuesto abierto necesitan las aportaciones de las TIC para poder desarrollarse en todo su potencial. De hecho, se empieza a hablar de una “gobernanza pública inteligente” (Noveck, 2017; Criado, 2016) para referirse a cómo las nuevas tecnologías digitales, la inteligencia artificial y el conocimiento de los datos, pueden cambiar la forma de gobernar y de tomar decisiones, si se aprovechan para generar un modelo basado de conocimiento colaborativo.


·  Medidas para reducir la “brecha digital”

La desigualdad se ha convertido en una de las mayores preocupaciones de la sociedad y de sus gobiernos, preocupando notablemente su continuo incremento. Una de las fuentes actuales de desigualdad es la “brecha digital” que puede pasar más inadvertida que otras.
Todos los avances y disrupciones tecnológicas que se han sucedido desde la primera revolución industrial, en un primer momento siempre han venido acompañadas de un aumento de la desigualdad. Posteriormente, y gracias a la intervención social y política, se consigue corregir como tendencia haciendo que los beneficios, en este caso de la transformación digital, se distribuyan y repartan de manera más equilibrada entre los ciudadanos. Por ello es imprescindible que los ciudadanos, empresas y organizaciones del territorio no queden rezagados en los accesos digitales y menos que éstos contribuyan a ahondar las brechas y desigualdades sociales.
En una primera aproximación, la brecha digital se centraba en el acceso desigual a los avances tecnológicos de la digitalización: personas con rentas más elevadas se permitían acceder a estas tecnologías, lo que otorgaba a su vez una ventaja que perpetuaba y ampliaba la desigualdad entre otras cosas.
Lejos de ser algo pasajero que la popularización de la tecnología hiciera desaparecer, las brechas digitales persisten a pesar de la comercialización masiva de dispositivos electrónicos con acceso a internet. Y además corren el riesgo de convertirse en brechas silenciosas al ser y percibir que la nuestra es una sociedad digital manifiesta.

El índice de acceso digital (IAD) mide la capacidad global de los ciudadanos de un país para acceder y utilizar las TICs. Las variables consideradas en este índice se agrupan en cinco categorías:
· Calidad
· Infraestructura
· Conocimiento
· Accesibilidad
· Utilización
Estas deben ser las mismas que definan las medidas tendentes a reducir las brechas digitales:

· de acceso, (relacionadas con las inversiones e infraestructuras costosas)
· de uso (referidas a la falta de competencias digitales)
· de calidad de uso (relativas al acceso de información de calidad)
El modelo de éxito de Estonia en cuya sociedad no existe prácticamente brecha digital, donde los servicios del Estado están digitalizados al 99% y el 98% de los ciudadanos tiene un documento digital, convierten a este país en el mayor referente de digitalización del mundo.
La principal premisa que hay que considerar es que el resultado de su amplia digitalización no tuvo que ver con la tecnología en sí misma, sino con un cambio cultural general.
Haciendo de su crisis económica en los 90 una oportunidad, la digitalización fue la apuesta de país. Años de políticas adaptando nuevas tecnologías, sumadas a un cambio transversal de la forma de pensar y relacionarse de sus propios ciudadanos y, ante todo, un cambio estructural en el proceso educativo, hicieron posible la Estonia digital con alianzas público- privadas y visión estratégica.
El e-Estonia Briefing Center, es parte de la agencia de innovación y negocios de Estonia. Desempeña un papel integral en la promoción del conocimiento y la experiencia del país en servicios digitales y, como tal, inspira a muchos responsables políticos y administraciones.

Es precisamente la innovación la que permitirá avanzar con determinación hacia la desaparición de las brechas digitales. El último congreso nacional de Innovación y servicios digitales celebrado en Madrid el pasado diciembre, premió el proyecto a amigabilidad digital de la Diputación Foral de Bizkaia que persigue reducir la brecha digital del colectivo de personas mayores.
Innovar con impacto social desde valores cívicos colaborativos, debe ser el principal vector para reducir la brecha digital con iniciativas tendentes a:
· Concienciar a la sociedad de que debe presionar y exigir a sus gobernantes que reduzcan la brecha digital con la misma intensidad con la que exigen la desaparición de otras formas de desigualdad y exclusión social.
· Promover proyectos de amigabilidad digital que permitan identificar problemas y necesidades de colectivos específicos en relación con el uso de nuevas tecnologías y establecer después soluciones concretas.
· Evitar el aislamiento social y la incomunicación que provoca un acceso deficiente a internet, abaratando su coste, haciéndolo más accesible y aumentando la velocidad incidiendo en planes como Landagipuzkoa que promueve la conexión de la alta velocidad en el medio rural.
· Favorecer el uso de internet con programas de alfabetización entre los diferentes grupos sociales que, por criterios económicos, geográficos, de género, de edad o culturales, se ven perjudicados y en desventaja social ante las TICs.
· Promover y contribuir a que pequeñas empresas, autónomos y microempresas cuenten con plataformas de e-commerce, presencia activa en redes sociales, programas CRM para la gestión de clientes o aplicaciones ERP. Siendo malo que un ciudadano quede rezagado en el acceso digital, en el caso de una empresa puede costarle la supervivencia, y con ello la de los empleos que crea y los impuestos que liquida.

Por otra parte, y como instrumento de mejora al margen de la Norma foral, cabría pensar en una incorporación por referencia de la carta de Derechos digitales (https://digital-

strategy.ec.europa.eu/en/library/declaration-european-digital-rights-and-principles) de la UE, como instrumento de referencia para buenas prácticas en este ámbito tan sensible.


V-. CONSIDERACIONES FINALES

La norma Foral analizada mantiene su condición de vanguardia normativa en la materia del Buen Gobierno; sin perjuicio de otros enfoques de aproximación o análisis, cabe concluir que sigue constituyendo un reflejo normativo de la dimensión de buen gobierno de calidad, y que las propuestas de actualización o mejora sugeridas en el presente informe persiguen su adaptación a nuevas dimensiones materiales del concepto de Buen Gobierno que, caso de ser valoradas como positivas, podrían ser objeto de desarrollo en un informe complementario.
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PLAN DE ACCIÓN

	ÁMBITO
	ACCIÓN
	RESPONSABLE
	PLAZO

	DISPOSICIONES GENERALES
	Estudiar la posibilidad de rendir cuentas anualmente ante las Juntas Generales en relación con la norma foral.
	



Innovación y Transformación de la Administración
	Corto (2023-2024)

	
	Estudiar la posibilidad de crear un observatorio del buen gobierno.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Definir un plan de comunicación para divulgar el buen gobierno en conjunto en todo el sector público foral, y también en la sociedad.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Definir un plan de seguimiento sistemático basado en el ciclo de mejora continua PDCA.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Definir de forma clara las metas estratégicas a conseguir con la norma foral, para dar sentido a todo.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Incidir en la formación y capacitación de funcionarios públicos mediante formación ad hoc y la elaboración de guías y manuales de aplicación de los
principios del buen gobierno.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Implicar al personal de la administración foral en la implementación de los principios del buen gobierno incorporando estos aspectos en las políticas de
recursos humanos, evaluación del desempeño, etc.
	
Función Pública
	Largo (>4 años)

	
	Incorporar acciones de educación en buen gobierno a la ciudadanía en general y al público experto, incluyendo medidas tendentes a reducir la brecha
digital.
	

















Innovación y Transformación de la Administración
	Medio (2-4 años)

	
	Introducir mejoras en la definición de los indicadores de evaluación:
· Segregar los resultados de las mediciones por técnicos y directivos públicos, especialmente en relación con la percepción sobre la integridad institucional.
· Incorporar la perspectiva de género y edad en la medida de lo posible.
· Incorporar al menos un indicador de impacto en cada ámbito del buen gobierno.
· No medir sólo medias aritméticas, incorporar medidas de distribución (moda, etc.).
	
	Corto (2023-2024)

	INTEGRIDAD INSTITUCIONAL
	Implantación de un sistema de alerta automatizado que posibilite la detección de prácticas contrarias a lo establecido en el SII.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Incorporación a las aplicaciones de contratación y de subvenciones funcionalidades que permitan bloquear el proceso si no se garantiza la comprensión y
asunción de lo establecido en el SII.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Establecer una estrategia de comunicación de Buen gobierno que incluya la publicación periódica de noticas en diferentes medios.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Establecer una periodicidad para la elaboración y actualización de herramientas de prevención (mapa de riesgos, encuestas, guías, materiales interactivos,
preguntas frecuentes, etc.).
	
	Corto (2023-2024)

	
	Incorporar al sistema de integridad medidas incentivas de comportamiento ético.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Analizar la posibilidad de crear un centro de asesoramiento sobre datos y ética en la innovación.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Desarrollar contenidos sencillos sobre el sistema para su utilización en la capacitación de las personas.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Explorar estrategias que ayuden a dar confianza en el sistema, tanto para las personas trabajadoras como la ciudadanía con mecanismos que desarrollen
iniciativas orientadas a la apertura y participación desde la integridad.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Introducir cuestiones relativas al Buen Gobierno y la Integridad Institucional en el Sociómetro de Gipuzkoa para medir la percepción de la ciudadanía.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Establecer objetivos concretos e indicadores de seguimiento para la implantación del SII.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Establecer objetivo de nº de visitas de la página web.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Análisis de los asuntos tratados y denuncias recibidas para detectar posibles patrones.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Adoptar medidas concretas para la protección de las personas denunciantes.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Adecuar el SII a las exigencias al Plan Antifraude y ampliar su alcance.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Estudiar la posibilidad de adoptar un régimen sancionador más exigente.
	
	Corto (2023-2024)

	PLANIFICACIÓN
	Asentar el modelo de planificación estratégica y de gestión, para seguir mejorando los resultados de ejecución general en toda la organización.
	
	Medio (2-4 años)

	EVALUACIÓN
	Sistematizar un modelo de evaluación de las políticas públicas.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Analizar la incorporación de mecanismos de verificación por parte de entidades independientes
	
	Medio (2-4 años)

	
	Añadir un indicador en relación a la cantidad de ciclos de mejora realizados.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Evaluar el desempeño de las personas trabajadoras.
	Función Pública
	Medio (2-4 años)

	
	Representar el indicador del número de subvenciones evaluadas en base al porcentaje del presupuesto total.
	Innovación y Transformación de la Administración
	Largo (>4 años)

	
	Añadir un indicador de evaluación relativo a la comprensión.
	
	Corto (2023-2024)
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	ÁMBITO
	ACCIÓN
	RESPONSABLE
	PLAZO

	RENDICIÓN DE CUENTAS
	Desarrollar una capa visual más sencilla y lenguaje fácil para la rendición de cuentas de los Presupuestos Orientados a Resultados.
	





















Innovación y Transformación de la Administración
	Corto (2023-2024)

	
	Sistematizar la incorporación de evidencias en la aplicación de rendición de cuentas.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Incorporar nuevos elementos de información.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Realizar evaluaciones por parte de la ciudadanía sobre la calidad y utilidad de la información publicada.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Establecer una alianza con los medios de comunicación para el desarrollo de los principios de gobierno abierto.
	
	Medio (2-4 años)

	GESTIÓN AVANZADA
	Cambiar la denominación del modelo y la estrategia de comunicación para interiorizarla como un modelo básico de gestión
	
	Corto (2023-2024)

	
	Integrar en el modelo de gestión la transparencia y la integridad.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Incluir como herramienta de mejora el fomento de la creación de espacios de co-creación.
	
	Medio (2-4 años)

	



TRANSFORMACIÓN DIGITAL
	Implementar un modelo de gestión basado en datos, a través de la realización de proyectos de implantación de sistemas de decisión basadas en datos:
cuadros de mando, modelos predictivos, etc.
	
	Largo (>4 años)

	
	Incorporar la visión de la gestión basada en datos al resto de ámbitos del buen gobierno.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Analizar la Estrategia Europea de Datos como referencia para la implantación de la gobernanza de los datos.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Analizar la Estrategia Digital Navarra 2030 como referencia para la implantación de la gestión basada en datos.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Prestar atención a las posibilidades que abre la inteligencia artificial.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Incluir medidas para reducir la brecha digital: concienciación de la ciudadanía, promoción de proyectos de amigabilidad digital, facilitar y abaratar el uso
de Internet, impulsar la digitalización de empresas, etc.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Incorporar un nuevo indicador para la medición de la transformación digital:
· Número de servicios proactivos / personalizados que se ofrecen a la ciudadanía.
	
	Medio (2-4 años)

	


TRANSPARENCIA
	Elaborar un catálogo de información pública unificado, incorporando todos los contenidos de gobierno abierto (transparencia, datos abiertos, etc.)
	
	Corto (2023-2024)

	
	Utilizar lenguaje sencillo en las comunicaciones hacia el exterior (ruedas de prensa, publicaciones, etc.).
	
	Medio (2-4 años)

	
	Analizar referencias avanzadas en la comunicación con la ciudadanía.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Desarrollar un sistema de huella normativa que mejore la trazabilidad del proceso de elaboración de normas, así como el seguimiento de planes públicos.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Hacer públicos y abiertos los procedimientos de emergencia.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Utilizar el modelo MESTA para estructurar los indicadores de transparencia y realizar el seguimiento y la evaluación de los mismos.
	
	Medio (2-4 años)

	
	Crear un sistema de acreditación de la transparencia de las entidades públicas y privadas que aúne los criterios de evaluación de la transparencia superando
la diversidad de metodologías heterogéneas.
	
	Largo (>4 años)

	
APERTURA DE DATOS
	Elaborar y publicar el inventario de datos de la Diputación Foral de Gipuzkoa. Inventariar, priorizar y definir un plan de publicación, categorizando los datos
prioritarios.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Consultar el Reglamento Europeo de Datos para ver qué implicaciones puede tener en la administración foral en cuanto a reutilización e intermediación
de datos.
	
	Corto (2023-2024)

	DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA
	Incorporar el análisis de las consultas de información básicas en la evaluación anual del ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
	
	Corto (2023-2024)

	
	Incorporar la evaluación de la satisfacción respecto la respuesta recibida en el sistema de gestión de solicitudes de información pública, así como en el de consultas ordinarias de información.
	
	Medio (2-4 años)
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IGURA 5.1. La pal pacion de la sociedad civil en el proceso de OGP es un predictor de varios resultados
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